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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
1 Telecomunicaciones prorro~a la vigencia de dos concesiones para oper~ y 

1 explotar comercialmente frecuencias de radiodifusión, para lo cual otorga 
respectivamente una concesión l)ara usar, aprovechar y expl6tar bandas de 
frecuencias del espectro\ radioeléctrico para la prestación del servicio cÍe 
radiodifusión sonora en amplitud modulada y frecuencia modulada, así 
como un título dE(concesión única, Jmbas para ~so comercial. 

Antetedentes 

\ 

Primero:=- Refrendo de las 9oncesiones. La Sé~retaría de Comunicaciones\¡ Transportes (la 
"SCT') y la extinta Comisión Federal de Telecomunicaciones (la "COFETEL") de conformidad con \ 
lo dispuesto 1en la Ley Federal, de Radio y Televisión (la "LFRTV"), otorgaron en favor de las 
personas fí,ica y moral indicadas en el Anexo 1 de la presente Resolución (los "Concesionarios"), 
los respectivos Títulos de Concesión para continuar usando comerci~lmente frecuencias de 
radiodifusión en l~s bandas de Amplitud Modulada y Frecuencia Modulada, a través de las 
estaciones con di~tintivo1de llamada, población principaLa servir y vigencia que se indican en el 
referido Anexo 1 (las "Concesiones"). · \ ! 

I 

Segundo.- Decreto de Reforma ConsJitucional. Con fecha 11 de junio de 2013 se publicó en 
el Diario Oficial de la Federación (el 1'DOF") el "Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de los artículos 60., 7o., 27, 28, J3, 78, 94 y 105 de la Constituciól(I Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones" (el "Decreto de 'Reforma 
Constitucio

1
nal"), mediante el cual se creó el Instituto Federal de Telecomunicaciones (el 

"Instituto").· \ , 
1 . 

Tercero.- Decreto d~ L\y. El 14 de julio de 2014 se publicó en el DOF el "Decreto por el que se 
expiden la Ley Federal de Telecomunica6iones y Radiodifusión, y la Ley del Sistem.a Público de / 
Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
en materia de telecdmunicaciones y radiodifusióri" (el "Decreto de Ley"), mismo que entró en vigor 
el 13 de agosto de 2014. ¡ 

\ 

\ 

/ \ 
Cuarto-r Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014, se publicó en el DOF, el "Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (el "Estatuto Orgánico"), el cual entró en 
vigor el 26 de septiembre de 2014 y fue modifica90 por última vez por el "Acuerdo mediante el 
cual el Pleno del Instituto Federál de Telecomunicaciones modifica su Estatuto Orgánico", 
publicado en el referido medio de difusión oficial el 26 de diciembre ~e 2019. 

Quinto.- Solicitudes de Prórroóa. Medianté escritos presentados ante éste Instituto, en las 
fechas que se señalan a continuación y en el )\nexo 1 de la presente Resolución, los 

\ 
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" Concesionarios por conduct.o de sus representantes legales, solicitaron la prórroga de la vigencia 
de las respe~tivas ConcesiÓnes (las "Solicitudes de Prórroga"). 

2 

XEXN AM · 1010 kHz Ures, Sonora 

Ciudad Gu mán, 
RADIO ARMONÍA, S.A. 1--X_H_B_C_--1-_F_M_-1-_

9
_
5

·_
1 _M_H_z_+--__ Jc..ca=lis'-'c=o----1 

DE C.V. XEBC AM 990 kHz Ciudad Guzmán, 
/ Jalisco 

/ 

05-abr-17 

04-may-17 

Sexto.- Solicitudes de opinión a la Secretaría de Comunicaciones y Tran~ortes. Con los 
/ ~ 

oficios IFT/223/UCS/717/2017 y IFT/223/UCS/723/2017 de fechas 5 y 9 de mayo de 2017, 
respectivamente, la Unidad de Concesiones y Servicios del Instituto, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 28 de la Constitución Política de los Estapos U.nidos Mexicanos (la 

\ 

/ "Constitución") y 114 de la Ley, solicitó a la SCT la emisión, de la opinión técnica que estime 
procedente respecto a las Solicitudes de Prórroga. · · 

\ 

Séptimo.- Solicitud a la Unidad de Espectro Radioeléctrico sobre interés público y cálculo 
del montdde contraprestación. Conoficjo IFT/223/UCS/DG-CRAD/1332/2017 de fécha 10 de/ 
mayo de 2017, la Dirección General de Concesiones de Radiodifusión adscrita a la Unidad de 
Conces¡iones y Servicios, solicitó'd la Unidad de Espectro Rac:Íioeléctrico, que en ejercicio de las 
facultades qu~ le confiere el artículo 114 de la Ley, determine si existe interés público en 
recuperar el espectro objeto de las Solicitudes de Prórroga; asímismo, en términos del artículo 29 
fracción VII del Estatuto Orgánico, realice las gestiones necesarias a efecto de calcular los montos 
de las contraprestaciones. que deberán cübrir los Concesionarios con motivo de dichas 
solicitudes. \ 1 \ 

', 
Octavo.- Solicitud de opini~n a la Unidad de Cumplimiento. Con el oficio señalado en el 

\ ~ 

Anexo 3 de la presente Resolución y media
1
nte correo electrónico de fecha 23 de abril de 20201, 

- la Unidad de Concesiones y Servicios del Instituto, de conformidad con lo establecido en los 
/ 

artículos 32 y 34 fracción 11 del Estatuto Orgánico, solicitó a la Unidad de Cumplimiento 
informara el estado que guarda el cumplimiento de las obligaciones de las Concesiones. 

1 ~ . \ 

Noveno.- Solicitudes de OAinión a la Unidad de Competencia Económica. Mediante los 
oficios señalados en el Anexó 4, la Dirección General de Concesiones de Radiodifusión adscrita 
a la Unidad de Concesiones y Servicios, de conformidad con lo establecido en los artículos 32 y 
34 fracción 11 del Estatuto Orgánico, solicitó a la Dirección General de Concentraciones y 

J ( 

1 Derivado del "ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Tefecomu9.icaciones, por causa de fuerza mayor, determina /os casos en 
/os que se suspenden /os plazos y términos de ley, asf como sus excepciones, COJFfundamento en lo dispuesto en /os artfcu/os 28, párrafos segundo y 
tercero de la Ley Federal de Procedimiento Admirylstrativo; 115, segundo párrafo y 121 de la Ley Federal de Competencia Económica, con motivo de /as 
medidas de contingencia del denominado coronavirus COVID-19", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de marzo de 2020 y su última 
~odificación el 5 de junio de 2020, la comunicación interna del Instituto se realiza por mlldios electrónic\s. '" 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Concesiones de la Unidad de Competencia Económica, emitir opinión en materia de competencia 
económica respecto a las SÓlicitudes de Prórroga. 
.. \ ". / ( 
Décimo.- Opinión de 1~ Unidad de Espectro Radioel~ctrico sobre. interés públic<\ Con el\ 
oficio IFT/222/UER/DG-PLES/008/201'7 de fecha 24 de mayo de 2017, la Dirección .General de 

" Planeación del Espectr:o adscrita a la· Unidad de Espectro Radioeléctrico emitió opinión sob{e si 
existe interés público en recuperar el espectro radioeléctrico objeto de las Solicitudes de Prórroga. 

/ 
Décimo Primero.- Opinión emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Con 
oficio 349-8-1149 del 25 de septiembre de 2017, la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (la "SHCP") emitió opinión favorable respecto de 
los montos de los aprovechamientos por·cohcepto de contraprestación que deberán pagar los 
Concesionarios..por el otorgamiento de la prórroga de las Concesiones de mérito. 

'~ 
Décimo Segundo.- Opiniones de la Secretaría d~ Comunicaciones y Transportes. Con 
oficios 1.- 106 de fecha 7 de junió de 2017 y 1.- 145 de fecha 28 de junio de 2017, la SCT emitió 
las respectivas opiniones desde el punto de vista técnico én relación a las Solicitudes de Prórroga 
presentadas por los Concesionarios. _.,. 1 

Décimo Tercero.- Opiniones en Materia de ~ompetencia Económica. Mediante los oficios E¡Ue 
s~ describen en el siguiente cuadro, y en el Anexo 4 de la presente resolución, la Dirección 
General ele Concentraciones y Concesiones de la Unidad de Comp~tencia Económica emitió las 

1 opiniones ~n materia de competencia económica respecto a las Solicitudes dlPrórroga. 

/ 

~ / \ 

SUCESIÓN DE 
IFT/223/U(:S/DG- \ IFT/226/UCE/DG-FAANCISCO VIDAL XEXN AM 1010 kHz Ures, Sonora 09-ago-17 16-nov-17 

ESQUER 
CRAD/2201/2017 CCON/75812017 

2 RADIO ARMONIA, XHBC FM 95.1 MHz 
Ciudad Guzmán, IF:t/223/U~DG-

06-dic-18 
IFT/226/UCE/DG-

06-mar-19 S.A. DE C.V . Jalisco CRAD/3335/2018 CCON/083/2019 

.../ \ ,/ 

Décimo Cuarto.- Decreto de adi~ión al Artículo Séptimo Transitorio1del D~creto de Ley. Con 
fecha 15 de junio tje 20181 se pyblicó en \el DOF el "DECRETO por el que. se adiciona un tercer 
párrafo al Artículo Séptimo Transitorio del Decreto por el que se expiden la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radi;cJifusión de/Estado 
Mexicano; y se reforman, a.dicionan y derogan diversas\ disposiciones en materia I de 

~ 
telecomunicaciones y radiodifusión, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de julio 
de 2014." (el "Decreto por el q~e se adiciona un tercer,párrafo al Artículo Séptimo Transitqrio del 
Decreto de Ley"). \ 

( 

Décimo Quinto.- Renuncia de la Estación de AM. El concesionario Radio Armonía, S.A. de 
C.V., mediante escrito presentado ante este Instituto con fecha 13 de marzo de 2019, presentó 
formal r~nuncia en relación a la frecuencia 990 kHz,!en Amplitud Modulada. 

\ .J 
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Décimo Sexto.- Opiniones en materia de Cumplimiento de Obligaciones. Mediante los oficios 
\ 

que se señalan en el siguiente cuadro, y en el An~xo 3 de la presente resolución, así como su 
' 1 

actualización enviada por correo electrónico de fecha 4 de junio de 2020, la Dirección General de 
Supervisión de la Unidad de Cumplimiento del Instituto emitió los dictámenes respectivos, 
inforn¡iando el resultado de la revisióry, documental sobre el cumplimiento de obligaciones 
practicado a los expedientes de los Conéesionarios, derivadas ele las Concesiones, así como con 
las

1
disposiciones legales y administrativas en materia de radiodifusión. i 

SUCESIÓN DE 
IFT/223/UCS/726/ IFT/225/UC/DG-

FRANCISCO VIDAL XEXN AM 1010 kHz Ures, Sonora 
2017 

10-may-17 
S\)V/5258/2018 

13-dic-18 
ESQUER 

1 

l 
IFT/225/UC/DG-

RADIO ARMONÍA, Ciudad Guzmán, IFT/223/UCS/726/ 
SUV/5178/2018 10-dic-18 

2) XHBC FM 95.1 MHz 10-may-17 
S.A. DE C.V. Jalisco 2017 IFT/225/UC/DG- 11-jun-19 

SUV/2257/2019 

\ 
En virtud de los ~ntecedentes referidos y, 

Considerando 
/ 

I , 
Prjmero.- Competencia del Instituto. De conformidad con el artículo 28 párrafo décimo quinto 
de. la Constitución, el Instituto es 1un órgano autónomo con personalidad jurídica y patrimonio 
propio, que 1tiene por ~bjeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones, 

/ conforme a lo dispuesto en la-propia Constitución y en los términos que fijen las leyes. Para tal "· 
efecto, tiene a su cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y 

' ' -~ 

/ 

explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de radiodifusión 
y telecomunicaciones, así como del acceso a infraestructura activa, pasiva y ot);os insumos 

. esenciales, garantizando lo establecido en los artíéulos/60. y ?o. de la Constitución. 

( 

Por su parte, el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de ~ Constitución dispone que 
\ 

corresr;,onde al Instituto el otorgamiento, la revocación~ así como la autorización de cesiones o 
cambios de control accionario, titularidad u operación de sociedades relacionadas con 
concesiones en rnateria de radiodifusión y telecomunicaciones. 

Asimismo, conforme al artículo 28 párrafo décimo sexto de la Constitución, el Instituto es la 
autoridad 1en la materia de competencia económica de los sectores de radiodifusión y 
telecomunicaciones, por lo que entre otros aspectos, regulará de forma asimétrica a los 

- 1 participantes en estos me~cados con el objeto de eliminar eficazmente las barreras a la 

\ 

competencia y la libre concurrencia e/impondrá límites a la concentración, al concesionamiento y \ 
a la propiedad cruzada que controle varios medios de comunicación que sean concesionariós de 
radiodifusión y telecomunicaciones que sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura 
geográfica. ) 

\ 

/ ' 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

De igual forma, conforme a lo establecido en los artículos 15 fracción IV y 17 ¡fracción I de la Ley 
Federal dé Telecomunicaciones y Racliodifusióh (la "Ley") y 6 fracciones h XXXVIII del Estatutp 
Orgánico, corresponde al Pleno del Instituto la facultad de otorgar las concesiones ~revistas en 
dicho ordenamiento legal yTe~olver sobre su prórroga. \ \ 

\\ -

Para dichos efectos, conforme a los artículos 32 y 34 fracción II del Estatuto Orgánico, 
corresponde originariamente a la Unidad de ConcesioneJ y Servicios'por cond~cto de la Dirección 
General de Concesiones de Radiodifusión, tramitar y evaluar las solicitudes ae prórroga de 

. / 

concesiones erí materia de radiodifusión para someterlas a consideración dél Plepa. 

/ En este orden de ideas y considér
1

ando que el Instituto tier,e a su car;o la regulación, ptomoción 
·· y supervisión de las telecomunicaciones y la radiodifusión, así como la facultad para resolver. 

sobre la prórroga de concesiones, el Pleno, como órgano máximo de gobierpo y decisión del 
Instituto, se encuentra plenamente facultrdo para resolver las Solicitudes de 

1
Prórroga que nos 

l-ocupan. 

Segundo.- Marco jurídico aplicable. Para efectos del trámite e integración de las Solicitudes de 
Prórroga materia de la presente 1Resol1¡.1ción, deberán observarse los requisitos establecidos en 

-" 
la legislación vigente al m6mento de la presentación de las misr¡nas, esto es, en concordancia 
con lo dispuesto en la Constitución, la Ley, la Ley Federal de Derechos y el Estatuto Orgánico. 

// . 
El artículo 28 de la Constitución, párrafo décimo séptimo, dota de facultades al Instituto para 

\ 
otorgar concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones, así como fijar el monto de 
Jas contraprestaciones por su otorgamiento, una vez re9ibida I~\ opinión de la autoridad 
hacendaría. De igüal manera, señala qqe el Instituto deberá notificar al Secretario del ramo 
pre~iamente a su determinación, quien podrá emitir su p pinión técnica no vinculante en un plazo 
de 30 días naturales. Al efectb, a continuación, se

1
' transcrib~ de 111anera íntegra el párrafo citado: 

/ /- /; \ ! \ 

"Artículo 28. . . . ). ¡ \ 

I 

Corresponde al Instituto, el otorgamiento, la revoca~ión, así como f¡a autorización de cesiones 
o cambios de control accionario, titul~ridad u operación de sociedades re/acior>adas con 
concesiones en materia de radiodifusión\ y telecomunicaciones. Él Instituto notificará al 
Secretario del ramo previo a su1determinación, quien podrá emitir una opinión técnica. Las 
concesiones podrán ser para uso comercial, público, privado y social que incluyen las 
comu,hitarias :Y las indfgenas, las que se sujet~rán, de acuerdo con sus fines, a los principios 
establecidos en los artículos 2o., 3o., 60. y lo. de esta Constitupicbn. El Instituto fijará el monto 
de las contraprestaciones por et\ otorgamiento de) las concesion~s, a,sí como por la 
autorizaci?n de servicios vinculados a éstas,: previa opinión de la autoridad hacendaría. Las\ 
opiniones a que se refiere este párrafo no serán vinculantes y deberán emitirse en un plazo 
no mayor de treinta días; transcurfrido dicho plazo sin que se emitan las opiniones, el Instituto 
continuará los trámites correspondientes." ~ \ 
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Por su parte, el artículo 114 de la Ley señala a la letra lo siguiente: 

"Artículo 114. Para el otorgarriÍento de las prórrogas de concesiones de bandas de 
frecuencias o de recursos orbitales, será necesario que el concesionario la solicite al Instituto 
d(;mtro del año previo al inicio de la última quinta parte del plazo de vigencia de la coilcesíón, 

/ 

-._ se encuentre al corriente en el cumplimiento de las obligaciones estable_cídas en la Ley y 
demás disposiciones aplicables, así como en su título de concesión. · / 

'.__. 

El Instituto resolverá dentro del año siguiente a la presentación de la solicitud, sí existe interés 
público en recuperar el espectro radioeléctrico o los recursos orbitales, en cuyo caso notificará 
al concesionario su determinación y procederá la terminación de la concesión al termino de 
su vigencia. / 

En caso que el Instituto determine que no existe interés húblíco en recuperar ·el espectro 
radíoeléctrícq o los recUJsos orbitales, otorgará la prórroga solicitada dentro del mismo plazo 
señalado en 1e/ artfcu/o anterior, siempre y cuando el concesionario acepte, previamente, fa$ ---- / ' 

nuevas condiciones que fije el Instituto, entre las que se incluirá el pago de una 
contraprestación. "' r 

Para el otorgamiento de las prórrogas de las concesiones a las que se refiere esta Ley, e/ 
Instituto notificará a la Secretaría, previo a su determinación, quien podrá emitir una opinión 
técnica no vinculante, en un plazo no mayor a treinta días. Trans~urrido este plazo sin que se 
emita la opinión, el /nstitut? cqntinuará el trámite correspondiente. 

\ \ 
Asimismo, con fecha 15 de junio de 2018, fue publicado en el DOF, el Decreto por el que se 
adiciona un tercer párrafo al Artículo Séptimo Transitorio del Decreto de Ley para quedar como 
sigue: 

·~ I 

(-"SÉPTIMO. Sin perjuicio de lo establecido pn la Ley Federal de TetJcomunícacíones y 
Radiodifusión que se expide por virtud del Decreto, en la ley y en la normatívidad que al 
efecto emita el Instituto Federal de Telecomunicaciones, las concesiones y permisos 
otorgados con anterioridad a la en(r~da en vigor del presente Decreto, se man

1
tendrán en los 

términos y condiciones consignados en los respectivos títulos o permisos .hasta su 
terminación, a menos q,ue se obtenga la autorización para prestar servicios adiciona/es a los 
que son objeto de su concesión o hut¿íere transítaclo a la concesión única prevista en la Ley 
Federal de Te/ecomunícacíone~ y Radiodifusión, en cuyo caso, se estará a los términos y 
condiciones que el Instituto Federal de Telecomunicaciones establf?ca. 

Tratándose de co~esío?es de (spectro_radíoe/éctríco,_ no podrán modificarse e~ cuanto a~ \ 
plazo de la concesión, la cobertura autonzada y la cantidad de fi¿[egahertz conces,onados, n, 
modificar las condiciones de hacer o no hacer previstas en el título de concesión de origen / 
y que hubieren sido determinantes para el otorgamiento de la concesión. ¡ 

) 
Las solicitudes de prórroga de concesf ones de radiodifusión sonora presentadas con 
anterioridad a la fecha de terminación tle la vigencia original establecida en los títulos 
correspondientes se resolverán en términos dé lo .dispuesto en el artículo 114 de la 

/ " / 
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) INSTITUTO FEDERAL DE 
TEI.ECOMUNICACIONES. 

1 

Ley Federal de Telecomunicaciones y Radio,difusión, sin que resulte aplicable el plazo 
previsto para la solicitud de prórroga de que se trate." 

/ 

(Énfasis añadido) 
/ 

/ 
De los artículos transcritos, se advierte que todós aquellos títulos de concesión que fueron 
otorgados· con anterioridad a la entrada en ~igor del Decreto de Ley, debeh mantenerse en sus / 
términos y condiciones, con las salvedapes que establece la ley; asimismo, respecto de laS' 
solicitudes de prórroga presentadas con anterioridad a la fecha de terminación de la vigencia 
original establecida en los títulos correspondien

1
tes se deberá resolver en términos de lo dispuesto 

en el artículo 114 de la-Ley, sin que resulte aplicable el plazo previsto en ese artículo, es decir, no 
es exigible que sean presentadas dentro del año previo al inicio de la última quinta parte del plazo 
de vigencia de la concesión. 

/ 
! 

No obstante, lo anterior, el artículo Segundo Transitorio del Decreto por el que se adicioha un 
~ tercer párryfo al Artículo Séptimo Transitqrio del Decreto de Ley establece que dicha salvedad, 

1relativa a la oportunidad en la presentación de la
1
s solicituéles de prórroga, únicamente es 

_ aplicable para¡ aquellas solicitudes presentadas con anterioridad a la entrada en vigor de \ese 
Decreto. ¡ 
_J ' 

En esa tesitura, ~e desprende que los supuestos de procedencia p~ra el otorgamiento de las 
prórrogas de concesiones en

1 
materia ,de radiodifusión que nos ocupan son: (i) solicitarlo al 

lnstituto(con al)terioridad a lá fecha de terminación de la vigencia\ orig1inal eJtablecida en el título 
correspondiente; (ii) estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones establecidas\ en la 
Ley, el título de concesión y demás disposiciones aplicablJs; (iii) determinar si existe )nterés 
público por parte del Instituto en recuperar el espectro radioeléctrico concesionado; (iv) que se 

"--
cuente con la opinión técnica no vinculante por parte de la SCT; y, (v) aceptar previamente las 
nu,vas condiciones. _/ 

f 

Por otro lado, conforme a lo dispuesto en los artículos 29 fracción VII del Estatuto Orgánico, se 
requiere la oplnión o dictamen correspondiente de la Unidad de Espectro Radioeléctrico en el 
marco de sus respectivas atribuciones en relación con las solicitudes que nos ocüpan. 

Cabe destacar que para este tipo de solicitudes debe acatarse lo dispuesto por el artículo 173 
apartado A fracción II de la Ley Federal de Derechos vigente a partir del 1 º de enero de 2017, 
que señala obligación de pagar los derechos por el estudio de la solicitud y, en su caso, / 
expedición de título o prórroga de concesiones en materia de téleco

1

municaciones ó. radiodifusión, .--
para el uso, aprovechamiento o explotación de ~andaide frecuencias del espectro radioeléctrico. 

- \ ,/ 

- , \ 
Tercero.- Análisis de las Solicitudes de Prórroga. La Unidad de Concesiones y Servicios por 
conducto de la Dirección General de Concesiones de Radiodifustón realizó el·<'.análisis de las 
Solicitudes de Prórroga de conformidad con los requisitos establecidos en el artículo 114 de la 
Ley, en armonía con lo señalado en el Decreto de Adición, en los siguientes términos: 

/ 
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a) Temporalidad. De conformidad con lo establecido en el tercer párrafo del prtículo Séptimo 
Transitorio del Decreto de Ley en relación con el Segundo Transitorio del Decreto de Adición, 
relativo a que los Concesionarios que presentaron su solicitud de prórroga previamente al ' 
16 de junio de 2018, o lo heyan hecho, de igual manera, con anterioridad a la fecha de 
terminación de la vigencia origihal establecida en el título correspondiente, se ad~ierte ~a 
actualización de estos supuestos de oportunidad para las Concesiones que nos ocupan, las 
cuales se detallan e11 el siguiente cuadro, así como en el Anexo 1 de la presente Resolución. 

/ 

I 

I 
\ 

SUCESIÓN DE FRANCISCO 
XEXN AM 1010 kHz Ures, Sonora 16-nov-11 25-nov-09 24-nov-19 05-abr-17 VIDAL ESQUER 
I 

! 

2 
RADIO ARMONIA, 

XHBC"' FM 95.1 MHz 
Ciudad Guzmán, 

.-23-oct-09 03-dic-08 02-dic-20 04-may-17 S.A. DE C.V. Jalisco 

En virtud de lo expuesto, este Instituto considera que el requisito de oportunidad se encuentra 
cumplido. 

1 

b) Cu111plimiento de obligaciones. Mediante los oficios sTñalados en el Anexo 3 de la 
presente Resolución, la Unidad de Cumplimiento, remitió los dictámenes como resultado de 1 

la revisión documental del cumplimiento de las obligacion~s practicada a los expedientes de 
1 

los Concesionarios, en los que se advierte que a la fecha en los cuales se emitieron, los 
/ 

Concesionarios acreditaron 1-ª prestación del s,ervicio de radiodifusión y el aproyechamiento 
1 ' 

de las bandas de frecuencias concesionadas en las poblaciones principales a servir. 
\ 

Ahora bien, por lo que corresponde a la estactón con distintivo de llamada la XEXN-AM la 
Unidad de Cumplimiento señaló en su dictamen que dicha estación no acreditó el 
cumplimiento total de las obligaciones derivadas del título de refrendo de concesión, así 
como con las disposiciones legales y administrativas en materia de radiddifusión, toda vez 
que no presentó la actualización de la garantía de cumplimiento de obligaciones derivadas 

•, del título de refrendo de la concesión, correspondientes a los años 2016, 2017, 2018 y 2019. 
\ 

Por lo que respecta, a la estación con distintivo de llamada XHBC-FM, la Unidad de 
Cumplimiento señaló en su dictamen que dicha estación no acreditó el cumplimiento total de 
las 

1
obligaciones 1 derivadas del título de refrendo de concesión, así como con las 

disposiciones legales y administrativas en materia de radiodifusión, -16 anterjor en virtud de 
que no presentó el informé de las labores de investigación y desarrollo llevadas a cabo-en 
el país y las proyecta'das para el siguiente año correspondientes al año 2015 y 2016, no 
presentó el comprobante de pago de la frecuencia 226.875 MHz para el año 2020, y 
asimismo, no presentó la actualización de la garantía para los años 2019 y 2020. 
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Cabe señalar, que en relación al pago de la frecuencia 226.875\MHz para el año 2020, el 
artículo 21 del Código Fiscal de la Fjderación, dispone que cuando no se cubran las 
c9ntribuciones o los aprovechamientos en la fecha o dentro del plazo fijado por las 
disposiciones fiscales, su monto se actyalizará desde el mes en que debi9 hacerse el pago 
y hasta que el mismo se efectúe, además deberán pagarse recargos por c_gncepto de 
indemnización al fisco fedé'r:al por la falta de pago oportuno. Lo anterior, sin perjuicio del 
entero que l?s'Concesionarios deberán pagar por la contraprestación motivo de la prórroga 
de vigencia de I~ concesión. \ 

( 

P9r lo tanto, toda vez que el Código Piscal de la Feder;ción prevé la 8osibilidad de realikar 
el pagb de las contraprestaciones fuera de las fechas o plazos establecidos, a juicio de esta 
autoridad el pago de derechos por el \uso de servicios auxiliares se trata de una obligación 
que puede ser normalizada por los éoncesionarios y, en,ese sentido'"no debería traer como 
consecuencia la negativa de la prórroga. 

Lo anterior :s así, toda vez que se trata
1

' de o~liga'ciones rectificable
1
s por parte de los 

Concesionarjos, por lo que si}u inobservancia motivase la negativa de las solicitudes de 
referencia resultaría en una consecuencia desmedida, pues el objeto de las Concesiones es 
la prestación de un servicio de interés general en cÓndiciones de continuidad, carácter 
inherente al servicio de radiodifusión en términos del artículo 6° constitucional. 

\ 1 / 
1 

_ En ese sentido, este Pleno considera que, si bien \los dictámenes de ,obligaciones emitidos 
por la Unidad de Cumplimiento hacen cpnstar algunas omisiones por parte de los 
Concesiónarios, éstas no representan motivo suficiente para negar la prórroga solicitada. 

/ 

A este respecto, esta,a_1::1,tofidad considera importante señalar que, la resolución favorable de 
las prórrogas, no exime a los Concesionarios del cumplil1jliento de las obligaciones 
originadas durante la vigencia de las concesiones objeto de prórroga o de las 
responsabilidades en que hubieren incurrido 1ds Concesionarios con mqiivo del 
incumplimiento a¡ las condiciones establecidas en las disposiciones l

1
eg.ales, iiscales o 

,administrativas,': incluidas las contenid~ en los títulos de concesión eh comento; con 
independencia de que el'lnstituto pueda ejercer las atribuciones de verificación, supervisión 
y, en su caso, sancigo que correspondan. 

J 
e) Aceptación de condiciones. Por cuanto hace a este requisito, que refiere que los 

.,...Concesionarios deberán aceptar las nuevas condiciones que establezca el propio Instituto, 
se considera que tendrán que hacerse del conócimiento de los Concesionarios las nuevas 
condiciones que se establecerán en lbs Títulos de Concesión que en su caso se otorguen, 
ello a efecto de 8ue éstos manifiesten su confor¡midad y total 

1
aceptación de las mismas

1 
previamente a la entrega de dichos instrumentos. / r ,_ 

\ 

\ 

( 
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Asimismo, este Pleno estima que en atención a lo dispuesto en el numeral 6.1.2 de la "Disposición 
Técnica IFT-001-2015: Especificaciones y requerimientos pa~a/la instalación y operación de las 
estaciones de radiodifusión sonora en amplitud modulada .en la banda de 535 kHz a 1705 kHi', 
la separación entre frecuencias portadoras que identific~n cada canal es de 1 O kHz, y de 
conformidad con lo establecido en el diverso 8.3 de la "Disposición Técnioá IFT-002-2016: 
Especificaciones y requerimientos para la instalación y operación de /;Js estaciones de 
radiodifusión sonora en frecuencia motlulada en la banda de 88 MHz a 108 MHz", la anchura de 
la banda'ocupada por la estación de radiodifusión sonora de FM es de 240 kHz (120 kHz a cada 
lado de la portadora principal); por tanto, en lá medida en que se hace u.n uso continuo de estas 

1 

frecuencias Rara las transmisiones de la señal radiodifundida, es que se hace un uso correcto y 
eficiente del espectro concesionado p~rn tal fin. 

Adicionalmente, los Concesionarios a través del cumplimiento periódico de la obligación de 
presentar la información a que s~ refiere el ''Acuerdo por el que se modifica el Acuerdo por el que 
se integra en un solo documento, la información técnica, programática, estadística y económica 
que los concesionarios y permisionarios de radiodifusión deben exhibir anualmente a las 
secretarías de GQmunicaciones y Transportes y de Gobernación, publicado el 30 de abril de 1997", 
publicado en el DOF el 28 de junio de 2013, dan cuenta de que se ha qperado la estación de 
manera regular. ( 

Por otro lado, tal y como se señaló en el Antecedente Décimo Segundo de la presente 
Resoly,ción, la SCT conforme a lo ordenado en el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la 
Constitución y fracción I del artículo 9"de la Ley, por medio de los oficios 1.- 106 de fecha 7,,-de 

I 

junio de 2017 y 11.- 145 de fecha 28 de junio de 2017, la SCT emitió opinión
1 
técnica no vinéulante 

respecto de la prórroga de las Concesiones materia de la presente Resolución, donde, entre otras 
cosas, señaló que de autorizarse las prórrogas además de permitirles continuar con el uso, 
aprovechamiento y explotación dé las frecuencirs del espectro radioeléctrico concesionadas, para 
seguir prestando el servicio de radiodifusión considerado en la Carta Magna como un servicio 
público de interés general. / 

En relación al párrafo anterior, por lo que hace a la estación con distintivo de llamada/XEXN-AM, 
la SCT sugirió que la frecuencia del espectro radioeléctrico que se prorrogue sea 101 O kHz en 

. AM, con los parámetros técniéos correspondientes que determine el Instituto; por otro lado para 
la está~ión XHBC-FM sugirió que la frecuéncia del espectro radioeléctrico que se prorrogue se9 

/ ~-.. I 

990 kHz en AM2 y 95.1 MHz en FM, con los parámetros técnicos correspondientes que determine 
el Instituto. ! 

' Ahora bien, en cuanto a lo establecido en el tercer párrafo del artículo 114-de la Ley, la Unidad de 
Espectro Radioeléttrico con el oficio señalado en el Antecedente Décimo emitió opinión 
indicando que no existe interés público en recuperar el espectro concesionado para su 
re~lanifidación o futura-t1tilización para un servicio distinto al de Radiodifusión. 

¡ 

2 Tal y como se señaló en el Antecedente Décimo Quinto el \oncesionario presento formal renuncia a la frecuencia 990 kHz, en Amplitud Modulad. 
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De igual forma, los Concesionarios adjuntaron el comprobante' de pago de derechos 
correspondiente y conforme a la Ley Federal de Derechos vigente, por conceptos de est'udio de 
la solicitud y, en su caso, expedición de título o prórroga de concesiones eh materia de 
telecomunicaciones o radiodifusión, para el uso, aprovechamiento o explotación de bandas de 
frecuen9ias del espectro radioeléctrico. 

Por lo descrito en los puntos antes referidos, se con~idera que se han s~tisfecho los requisit~s de 
procedencia de las prórrogas; establecidos en las disposiciones legales aplicables y en las propias 
Concesiones y no se a

1
dvierte ninguna otra causa o impedimento legal, en consecuencia, esta 

autoridad estima procedente el otorgamiento de las prórrogas solicitadas. 1 

! 
1 

Cuarto.~ Opiniones en materia de competencia económica. La Dirección General de 
C~ncentraciones y Concesiones a~scrita· a la Unidad de Competencia Económica, emitió las \ 
opiniones señaladas en el Antecedente Décimo Tercero y en el Anexo 4 de la presente 
Resolución, de conformidad co.n lo dispuesto en el artículo 50 fracciones XII y XV dél Estatuto 
Orgánico vigente en la fecha de emisión de las opiniones respectivas. 

Al respecto, la Direc¿ión General de Concentraciones y Concesiones señaló que en el caso de 
autorizar la prórroga de la estación con distintivo de llamada XHBC-FM en Ciudad Guzm,n, 
Jalisco, no se prevé que se generen efectos contrarios en el procel:¡o de competencia y libre 
concurrencia en la localidad en la que se presta el serviyio de radio abierta comercial. 

1 - 1 ~ 

En relación ¡:i la estación con distintivo de llamada XEXN-AM, conforme a lo~ elementos señalados 
en el Anexo 4, la Unidad de Competencia Económica informó que no se prevé que, en caso de 
que se otorgue autorización para que el concesionario continúe operando la estación de radio en 
Ures, Sonora, se generen efectos contrarios en el proceso de competencia y libre concurrencia 
en la provisión de servicios de radio abierta comercial en dicha localidad. 

1 \ 
~ ( 

Sin embargo, señala que la participación del Grupo de Interés Económico (GIE) del solicitante y 
personas vinculadas/relacionadas a través de 1 (una) estación de radiodifusión sonora répresenta 
una participación 1 OOo/o ( den por ciento), por lo que emite las siguientes recomendaciones: \ 

// 

/ ) 

/ 

/ 

• Oto~gar autorización para que el solicitante continúe operando la estación XEXN-AM 
objeto de la solicitud. \ 

/ 1 

• Evaluar la posibilidad de incluir en futur9s programas anuales de uso y aprovechamiento \ 
\ 

de bandas de frecuencias, la licitación de frecuencias en Ures, Sonora, en la banda de 
AM como concesiones de uso comercial. / 

( 

•1 En casb de qL1e el GIE del solicitante y personas vinculadas/relacionadas estén 
interesados en participar en futuras licitaciones de frecuencias para estaciones de radio 
en AM en la localidad de U res, Sono7a, deberán sujetarse¡los criterios ·pe ae_umulación de 
frecuencias que establezca el Instituto en las bases de licitación correspondientes. 
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Lo anterior, sin perjuicio de que este Instituto pueda ejercer las"facultades regulatorias con que 
cuenta para investigar y, en su caso, determinar las condiciones de competencia que prevalezcan 

1 

en los mercados con el objeto de satisfacer los \principios y finalidades a que se refieren los 
artículos 6º apartado B fracción 111 y 28 párrafos décimo quinto, décimo sexto y décimo séptimo 
de la Constitución. 

; \ .. · 

\ 
En efecto, se considera que la figurade la prórroga de concesión, reporta beneficios importantes 
para la continuidad en la prestación de los servicios, así como incentiva la inversión y(el desarrollo 

' / 

tecnológico, además que favorece la generación, mantenimiento y estabilidad de las fuentes de 
trabajo necesarias para la operación y funcionamiento de las\estaciones de radiodifusión. ' 

/. 

En/conclusión, al haberse satisfecho los requisitos exigibles, atento a las disposiciones legales y 
reglamentarias aplicables, y al no advertirse ninguna causa o impedimento legal, se c6nsidera 
procedente el otdrgamiento de la prórrog, de lc¡ts Concesiones. 

Q~into.- Concesiones para uso comercial. Como se precisó previamente, en el presente 
procedimiento de prórroga resulta aplicable la legislación vigente al momento de la presentación 
de las 1Solicitudes de Prórroga. En tal sentido, el régimen aplicable para el otorgamiento del título 
correspondiente será el previsto,,,en la Ley, en ptención ~ que las condiciones regulatorias que 
deberá observár el concesionario deben ser acordes a las disposiciones constitucionales y 
leg~les vigentes .al momento en el qué se resuelve su otorgamiento al tratarse de actividades 1 

\ I 

reguladas relacionadas con la prestación de--.Vn servicio de interés p_úblico. En1 ese sentido,\cabe 
hacer mención ~ue la figura jurídic~ de Tefrendo debe equipararse a la de prórroga, conforme al 
objeto para el c

1
ual se solicita su otorgamiento. " 

7. 

En consecuencia, atento a lo expuesto en el párrafo anter1br, así como en razón de haberse 
satisfecho los requisitos señalad9s en él Conside~andoTercer°" de la presente Resolución, 
procede el otorgamiento de las concesiones sobre el espectro radioeléctrico 1para uso comercial 
toda vez que el uso,'aprovechamiento y explotación de las bandas de frecu~ncias del espectro 
radioeléctrico es con fines de lucro, en términos de lo dispuesto por el artículo 76 fracción I de la,,, 
Ley. 

Asimismo, se considera procedente otorgar en este ;acto administrativo, un título de coricesión 
única para uso comercial a favor de lá Sucesión de Francisco Vidal Esquer y Radio Armonía, 
S.A. de C.V., respectivamente, en términos de lo dispuestQpor los artículos 66 y 75 párrafo 
segundo de la Ley, en virtud de que ésta es la que confiere el derecho de prestar todo tipo de 
servicios de telecomunicaciones y radiodifusión como se indica en el Anexo 1 de la presente 
resolución. 

Los Anexos 5 y 6 de la presente Resolución contienen los "modelos de los títulos de concesión - ·" 
de\ bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico y de concesión única a que se refiere el 
párrafo anterior, los cuales establErcen los términos y condiciones a que estarán sujetos los 
Concesionarios involucrados. 
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\ \ 
Sexto.- Vigencia de las concesiones para uso comercial. EJ} términos de IQ dispu~sto por los 
artí

1
culos 72 y 75'de la Ley, la vigencia de la concesión única y las concesiones sobreíél espectro/ 

radioeléctrico para usocomercial, serán hasta por 30 (treinta) y 20
1 

(veinte) años respe'ctivamente. 
~ (¡ \ 

En est~ sentido, la vigencia de las concesiones sobre el espectro radioeléctrico para uso 
comercial que con motivo de la presente Resolución se otorguen, será de 20 (veinte) años, en 
tanto que la vigencia de las concesiones únicas para uso comercial será de 30 (treinta) años, 
contados a partir del día siguiente de la fecha de vencimiento establecida en las Cohcesiones 
respectivas. \ 

( 

Al respecto, e,s importante resaltar que la vigencia se ajusta a lo estipulado en la Ley, todawez 
que se trata de un nuevo acto de otorgamiento que estará sujeto a las disposiciones del marco 

\ regülatorio vigente, por lo que se considera que no existe impedimento 
1
alguno para que el Instituto 

conforme a sus atribuciones conferidas establezca el máximo weriodó de vigencia en las 
concesiones a otorgar. 

"" 
Finalmente, se debe advertir que dicho plazo máximo previsto en la 

1

Ley ~s dongruente con la 
vigencia otorgada para las concesiones para uso comercial en m7teria de radiodifusión que el 
Instituto ha resuelto previamente a favor de otros Concesionarios, lo cual refleja un trato equitativo 
en relación con las concesiones cuyo ot9rgamiento se resuelve en Virtud de la presente 
Resolución. 1 

\ 1 "" 

1, / \ / 
Séptimo.- Contraprestación. La banda de frecuencias del espectro radioeléctrico objeto de las 
Concesiones, en términos de los párrafos cuarto y sexto del artículo 27 de la Constitución, 
constituye un bien\-del dorrinio ~irecto de la Nación, cuyo uso, aprovechamiento-o explotación 
puede ser\ otorgado en concesión a los particulares para prestar el servicio público de 
radiodifusión. 

1 

) 

El e~pacio aéreo es el medio en el que se propagan las ondas electromagnéticas, ~ue se utilizan 
para la difusión de ideas, señale~ signos o im~genes, mediante la instalación, funcionamiento y 
operación de estaciones de radio y televisión, es decir, el espectro radioeléctrico, conforme a lo 
establecido en\el artículo 134 de la prop

1
ia Constitución, constituye un recurso económico del 

\ 

Estqdo, al efecto dicho precepto establece: / 1" 

"Artículo 134. Los recursos econ~micos de que dispongan la Federación, los estados, los municipios, el 
Distrito Federal y los órganos político-administrativos de sus demarcaciones territoriales, se 
administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para ~atisfacer los 

\ objetivos a los que estén destinados. 

/ 
~ / ) 

Las adquisiciones, arfendamienfo$ y enajenaciones de todo tipo de bienes, prestación de servicios de 
cualquier naturaleza y la contratación de obrf que realícen, se adjudicarán o lle?arán a ca~o a través de 
/ícít~ciones púb/ícas mediante convocatoria púb/íca para que líbremente se presenten proposicícJ_nes 
solventes en sobre cerrado, que será abierto púb/ícamente, a fin de asegurar al Estado las mejores 

\ 
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condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y )demás circunstancias 
pertinentes. ' 1 

/ 
Cuando las licitaciones a que hace referencia el párrafo anterior no sean idóneas para asegurar dichas 
condiciones, las leyes establecerán las bases, procedimientos, reglas, requisitos y demás 
elementos para acreditar la economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez que aseguren 
las mejores condiciones para el Estado. 

I 

En ese sentido, es importante señalar que, ,~ntendidos los recursos económicos como bienes del 
dominio de la Nación susceptibles de concesionarse a cambio de una contraprestación, el 
espectro radioeléctrico debe considerarse también como recurso económico en su amplia 

,,.,.-- \ 

acepción, al que son aplicables los principios contenidos en el citado artículo 134 Constitucional, 
respecto del género enajenaciones; por lo que en el caso el otorgamiento de la prórro~a de la 
concesión que el Estado realiza, éste tiene derecho a recibir una contraprestación económica, 
máxime que, en el presente supue~!o, da lugar a una explotación con fines de lucro. 

Específicamente, el derecho "del Estado a recibir una contraprestación económica por éÍ 
otorgamiento de una concesión que otorga el uso, aprovechamiento y explotación de un bien del 
dominio directo de la Nación?--se encuentra establecido en los artículos 28 párrafo décimo séptimo 
de la Constitución y 114 de la Ley. 

Derivado de lo anterior, es necesa~io identificar el alcance dé dichos preceptos en relación con el 
pago de una contraprestación a favor del E;stado. 

Al respecto, es importante señalar que el término "otorgar¡niento", de acuerdo con el Diccionario 
de la Real Academia Española deriva del verbo otorgar, definido éste como "consentir, 
condescender o conceder algo que se pide o se pregunta',3. 

\ \ / 

Conforme a ello, la acepción "otorgar", no es limitante a la entrega de nuevas concesiones, s'ino 
que se refiere a todo aquel acto mediante el cual el Estado cede el derecho de uso, 
aprovechamiento y explotación de bienes dominio de la Nación, sea por primera ocasión, como 
en el caso del otorgamiento de frecuencias de radiodifusión a razón y con motivo de un 
procedimiento licitatorio, o bien, como es el caso que nos orupa, a razón de un acto mediante el 
cual se reitera beneficio del otorgamiento de la misma concesión, es decir, prorroga la 
autorizacióf par~/seguir usando, aprovechando y explotando el bien previamente concesionado 
(frecuencia atribuida para la prestación del servicio de radiodifusión). -· 

En ese sentido, los solicitantes de la prórroga se encuentran en la!misma situación en la que se 
ubica todo aquel que obtiene por primera vez una concesión, toda vez que no obstante haber sido 
Concesionarios de un bie~de dominio directo de la Nación no les es reconocido ningún derecho 
real sobre el bien f ateria de concesión, toda vez que sólo concede el derecho de uso, 

3 http://lerna.rae.es/drae/?val=otorgarniento 
Página 14 de 28 

/ 

\ 

/ 



\ 
) / 

\ 

/ 

' / 

\ 

/ / INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

¡ aprÓvechamiento o explotación, de acuerdo con las reglas y condiciones que establezcan las leyes 
y el título de la Concesión, durante el tiempo eri que éste se encuentre vigente, ello de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 3, 6, 7, 8, 13, 16 y 17 de la Ley General de Birnes Nacionales en 
vigor al momento de la ,presentación de las solicitudes. 

1 
El procedimiento de determinación del pag{, de una contraprestación por el otorgamiento de una 
concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico para 

\ 
uso comercial debe realizarse conforme al artículo 114 de la Ley, toda vez que como se indicó en 
el Considerando Segundo de la presente Resolución, la atención y análisis de las Sol(citudes de 
Prórroga de las concesionet originarias se realizó de conformidad con las disposiciohes legales y 
administrativas aplicables al momento ~ ,Ja presentación de las mismas. \ 

( ' . ' \ 

/ En consecuencia/ en ejercicio de las atribuciones establecidas el artículo 29 fracción VII del 
Estatuto Orgánico, la Unidad de Espectro Radioeléctrico del Instituto solicitó a la SHCF;> lij/opinión 
de los aprovechamientos 1orrespondientes a las prórrogas de las concesiones que nos ocupan 
por 20 (veinte) años; en respuesta a dicha folicitud~ mediante oficio No. 349-B-1149 de fecha 22 
de septiembre de 2017, la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios de la SHCP emitió 
opinión favorable respecto del morlto de los aprovechamientos por concepto de contraprestación 
que le corresponde cJbrir a los Concesiorn~rios por el otorgamiento de las prórrogas solicitadas 
respE;9to del uso, aprovechamiento y ,explotación de las·frecuencias para la prestación del servicio 
de radiodifusión sonora. 

~\ 

En específico, en el oficlo 349-8-1149 antes citado, la SHCP rtiencionó lo siguiente: 
/ \ 

"( .. .) 
\ 

1. 
/ 

Q(!e al utilizar la metodología de cálculo de las contraprestaciones que la entonces Gafete/ usó, se 
logra que los aprovechamientos por los que el IFT solicita opinión sean consistentes con los ijue en 
su momento calculó la extinta Gafete/, de tal forma que se estima el valor de mercado de cada 
concesión con. base en las carr_cterísticas particulares que tiene cada concesión en cuanto a 

población servida, sus características técnicas y el potencial 1conómico de la zona concesionada. 

2. Que todos los aprovechamientos por el otorgamiento de una prórroga de concesión de radjo que se 
ha'n cobrado en México a partir de 2009 han utilizado el mismo Valor de Referencia (que se actualiza / 
por inflación y se ajusta por el tiempo de vigencia de tal concesión) y la misma metodología de cálculo. 

\ 
3. Que se fija un diferente valor para las estaciones de AM que las de FM, considerando que las tarif~s 

por publicidad que cobran las empresas de rlldiodifusión sonora también son en promedio más bajas 
en las estaciones de AM. / 

\, "' 
',, 

4. Que la metodológfa que utiliza el /FT para determinar el límite de la población de 6.5 millones de 
habitantes toma en cuknta las características actuales de las ciudades y áreas metropolitanas del 
país y los analiza con /base l:!n un modelo estadístico. 

j / 
5. Que con la aplicación del límite poblacional de 6.5 millones de habitantes que el /FT utiliza se logra 

que al considerar la poblapión servida por cada estación, no se presenten incrementos 

\ 
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desproporciona/es eri caso alguno y resulta aplicable a cualqui6'concesión sin import~r dónde.se 
1 

ubique, lo que representa un criterio general y equitativo para todas las concesiones de radiodifusión. • 

_./ 

6. Que la población considerada para el cálculo de los aprovechamientos 1corresponde al Censo de 
Población y Vivienda INEG/ 201 O y para el cálculo del Factor Económico se utilizaron los valores de 
dicho Censo y los del Censo Económico 2009 (INEGI), toda vez la información de dichos censos 
continúa siendo la más recientJ publicada a nivel localidad. / / 

7./ Que al incorporar dentro de la fórmula a la)población servid~ por cada estaci~n consistente en el 
número de habitantes cubiertos por la estación concesionada con calidad auditiva (74 dBu para 
estaciones de FM y. 80 dBu para estaciones de AM), se logra que el aprovechamiento calculado 
refleje el tamaño de la concesión y por lo mismo su valor económico. 

8. Que se incluye en la metodología para el cálculo de los aprovechamientos un Factor Técnico que 
pen:nite distinguir el tipo de estación de que se trate de acuerdo con sus características objetivas, en 
cuanto a sÚ potencia radiada aparente, altura del centro de radiación y el contorno protegido, 
características que,/se encuentran definidas en la Disposición Técnica IFT-002-2016 para estaciones 
FM y la Disposición Técnica IFT-001-2015 para estaciones AM. 

9. Que la utilización de un Factor Económico para el cálculo de los aprovechamientos por los cuales se 
solícita opinión, se justifica en razón de que se refleja el valor de mercado de las concesiones en /EJS 

que además de la población servida, se tome en cuenta, el potencial económico de la cobertura que 
se concesiona. En donde a mayor actividad económica del sector productivo de la zona 
concesionada, el valor de las concesiones resulta más grande, en donde los incrementos en el Factor 
Económico reflejan el incremento en los ingresos potencia/es que las empresas pueden recibir. 

10. 

11. 

\ 

Que para la actualización por inflación esta Secretaría considera que es aplicable lo dispuesto en el 
artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación que señala que el monto de los aprovechamientos 
se actualizarán por el transcurso del tiempo y con motivo de los cambios de pmcios, por lo que resulta 
aplicable el Indice Nacional de Precio§ al Consumidor (INPC) de julio de 2017 que corresponde al 
mes anterior a la presentación de

1 
la solicitud de opinión, partiendo del Valor de Referencia que 

corresponden a diciembre de 2005: 
....... 

Que al actualizar el Valor de Referencia propuesto con base en lo dispuesto en el artículo 17-A del 
Código \iscal de la Federación, se logra que los aprovechamientos solícitaaos se establezcan 
tomando en cuenta el poder adquisitivo de la moneda en 201!- De esta forma, el Estado puede recibir 
el valor correspondiente al bien de la Nación que se está concesionando. Actualizar el monto de la 
contraprestación a ut1a fecha anterior implicaría que el Estado recibiera un importe en 2017 que no 
reflejaría el valor del bien concesionado a esta fecha. Con esta actualización por inflación, no se 
aplican en momento alguno los recargos a los que hace referencia el artículo 21 del Código Fiscal 

\ 

de la Federación (CFF). \ 
/ \ 1 • 

12. Que conforme a la fórmula establecida para el cá/cu/0 dJ J,as contraprestaciones, el Valor de 
Referencia se multiplica por el número de habitantes (Población Servida) y por·ta suma del Factor 
Técnico y del Factor Económico, por /6 tantd, cualquier cambio en el Valor de Referencia se verá 
reflejado .en la misma proporción sobre el monto de la contraprestación que se obtenga; por ello la , \ 
actualización por inflación estipu/ada,'en el artículo 17-A del CFF se realiza únicamente sobre el Valor 
de Referencia_y con e(lo se logra que el valor de la contraprestación estimada refleje e9 la misma 
proporción la actualización por inflaclión. 

13. Que el valor de referencia actlatizado con el INPC de julio de 2017 es de $0.9863 pesos por habitante 
por estación de radio FM, mientras que para estaciones AM se ajusta este valor al 35% obteniéndose 

( 
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un monto de $0.3452 pesos. Ambos valores corresponden a concesiones con una vigencia de 20 
afígs. Estos valores de referencia, de acuerdo con la información proporcionada por el IFT, reflejan 
el valor actual que cada radioescucha potencial aporta al valor de mercado de la concesión de radio. 

) ! . 
14. Que el IFT sigue utilizando la metodoldgía señalada en el presente ofició, debido a que, por una 

parte, la Licitación /FT-4 realizada para otorgar ~iversas concesiones de frecuencias de espectro 
radioeléctfico para el Servicio Público de Radiódifusión Sonora en las bandas de AM y FM aún 
continúa ¡on actividades en proceso, y por lo tanto las ofertas más altas que se registraron aún no 
pueden ser consideradas como una referencia de mercado final, tal como lo señala el inciso V del 
articulo 100 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (LFTyR). Esto debido a que 
los Participantes Ganadores aún deberán cumplir con las condiciones e'stab/,cidas en el Acta de 
Fallo correspondiente y con las actividades previstas en las bases de licitatión. 

\ 

15> Que la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en su resolución no. 2612006, determinó 
constitucional fijar una contraprestación por el otorgamiento de la prórroga de concesiones de radio, 
por lo que se ha utilizado una metodología que incluye un Valor df! Referencia para determi~ár el 
monto del¡ aprovechamiento para la prórroga de una concesión de radio, siendo 1i misma 
metodolog,a que la Secretaffa de Comunicaciones y Transportes y la extinta Comisión Federal de 
Telecomunicaciones utilizaron en el 2009 para establecer el monto de las contraprbstaciones por las 
prórrogas de concesión. 

16. Que de conformidad a lo señalado por el propio IFT, las empresas radiodifusoras titulares de las 88 
. 1 

concesiones iniciaron el proceso de solicitud de prórroga de sus títulos de concesión con 
posterioridad a la integración del Instituto Federal de T¡elecomunicaciones. 

\ 
17. Que el 11 de junio de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto pare/ que se 

reforman y adicionan diversas disposiciones efe los artículo 60., lo., 27,/28, 73, 78, 94 y 105 de la 
Constitubión Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones, publicado 
en el D. o.P: el 11 de junio de 2013 que señala que el Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT) 
fijará el monto de las contraprestaciones para el otorgamiento de las concesiones, así como poft la 
autorización de servicios vinculados a éstas, previa opinión no vinculante de la autoridad hacendaria. 

/ 
18. Que lo señalado en el numeral anterior se relaciona con lo previsto en el artículo 99 de la LFTyR que 

/ 
1 

establece que todas las contraprestaciones requerirán previa opinión no vinculante de la Secretaría 
de Haciendá y Crédito Público. 

\ 

19. Que el ~spectro radioelébtrico es un bien de dominio público cuyo uso, f!0Ce, aprovechamiento o ~ 
explotación debe otorgarse con sujeción a los principios de eficiencia, eficacia y honradez, contenidos 
en el artícuJo\ 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, conjuntamente con 
los establecidos en los artículos 25, 26, 27 y 28 que conforman su capítulo económico4• 

20. Que el artículo 114 de la LFTylj?, en relación con el artículo 100 de la misma Ley, prevé que para el 
otorgamiento de las prórrogas de concesiones de bandas de frecuencias será necesario que el 
concesionario acepte, previamente, las nuevas condiciones que fije el Instituto, entre las que se 
incluirá el pago de una contraprestación. 

21. Que el otorgamiento de una prórroga de vigencia constituye un nuevo acto de otorgamiento de un~ 
concesión por un plazo determinado, lo cual no implica la renuncia del Gobierno Federal al pago de 
una contraprestación, a la que legítimamente hubiera tenido derecho de haberse concesionado las 
bandas de frecuencias mediante' un procedimiento de licitación públ(ca y, por otra parte, el 

j Tesis d~Jurisprudencia 7212007 del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
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concesionario, de n6 otorgarse la prórroga solicitada debiera acudir a dicho procedimiento de 
licitación para volver a obtene/tales frequencias pagando una contraprestacíQf!_ por el otorgamiento 
de la concesión correspondiente. ·· \ 

/ 
22. Que el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bíeryes del dominio públic¿ debe otorgarse en 

23. 

24. 

igualdad de condiciones a todos los concesionarios que se encuentren en las mismas circunstancias 
y, tratándose del espectro radioeléctrico, es posible establecer contraprestaciones en función del 
plazo de ¡a concesión, las diferencias geográficas o de población, las características técnicas y ancho 
de banda y el valor de mercado\de cada ~anda de frecuencias, entre otros ~spectos. 

Que esta\Secretaría considera que las contraprestaciones por el otorgamiento de fa prórroga de la 
concesión para uso, goce, aprovechamiento o explotación de las bandas de frecuencias para el 
servicio de radiodifusión sonora, deberán tomar en consideración el plazo de la concesión en la 
medida;de que cuando el plazo de vigencia de la concesión 

1
sea mayor la contraprf.stación resültante 

también lo sea, las diferencias geográficas o de población, sí es una estación de 'AM o FM¡Y el valor 
de mercado de cada banda de frecuencias, además de que podrán ser distintas a las, que se fijen a 
otras bandas de frecuencias, entre otros aspectos. 

1, 

\ \ 
Que los cobros que e~tab/ezca el Estado deben reflejar el valor de mercado de las bandas de 
frecuencias, lo cual es consistente con las mejores prácticas íntemacionales como lo establecen las 
recomendaciones de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) para 
que las cuotas aplicables a bandas de frecuenc¡as íncenfíven el uso eficiente de ~ste recurso. 

\ 
-25. Que la sociedad debe conocer el valor de mercado de las bandas de frecuencias que se concesíonan 

para currlplir con el principio de transparencia, ya que el Estado tiene_la responsabílídad de que los 
bienes del dominio público de la Nación, como recursos económicos sean ,I manejados bajo los 
principios de eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez, para lograr un equílíbrio entre 
las fuerzas del mercado y los objetivos de política pública. 

( 

26. Que /ª contraprestación por la prórroga de las concesiones de bandas de espectro radioeléctrico 
para radiodifusión sonora, sea consistente con los principios constitucionales de funcionamiento 
eficiente de los mercados, máxima cobertura nacional de servicios, derecho a la información y función 
social de los medios de comunicación, cuidando las obligaciones que tiene el Estado con respecto a 
la admínístiacíón de 'bienes nacionales, en cuanto a que se aseguren las mejores bondis;íones para / 
~8ta~ \ -

( .. .)" 

Asimismo, continúa señalando; 

\ 

I 

\ 
"( ... ) 

\ Los aprovechamientos sobre los que se opina mediante el presente oficio están actualizados por 
inflación al mes de julio de 2017, por lo que el IFT deberá actualizar el monto de los 
aprovechamíentQ~ por /hflacíón con base en el INPC más reciente \disponible a la fecha de la 
entrega de las prórrogas de concesión. 

El detalle de los concesionarios, bandas de frecuencias, factores técnicos y económicos, 
población servida con calidad f;IUdítiva de las 88 concesiones, opinados mediante el presente 
oficio, se muestran en los anexo (sic) By C que forman parte del presente oficio. 
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~ . 
El entero de los aprovechamientos que resultan de la opinión que se e~ite mediante el presente 
oficio deberá realizarse en las oficinas autorizadas por esta Secretaría, mediante la clave de 
entero correspondiente, en una sola e1hibición y previo a la entrega de las prórrogas a los títulos 

' de concesión respectivos. ) 
) \ 

Los montos calculados para los aprovechamientos opinados mediante el presente oficio no 
incluyen el pago al Gobierno Federal por el uso de las frecuencias para proporcionar servfcios de 
telecomur;iicaciones distintos al de radiodifusión. 

(. .. )" 

~ 

\En resumen, la metodqlogía fij~a en ambos proc~dimientos nos reporta la siguiente fórmula 
aplicad\ 

\ ~ Contraprestación (C) Valor de referencia (VR) x Población (P) x [Factor Económico (FE) + Factor 
\ Técnico (FT)] ~ -, 

1 

Donde: 

VR = Valor ~e referencia en pesos por habitante. 
P= Número de habitantes que residen en el contorno audible de la estación concesionada que reciben la señal 

con calidad auditiva. / 
FT= Factor técnico que corresponde a las características técnicas de la estación,con valores par AM entre 1 y 2 y 

para estaciones de FM entre 0.1 y 2.04. 
FE= Corresponde a la capacidad económica de la zona de cobertura concesionada, con valores ponderados entre 

1 y 2, en función del valor per cápita de la producción bruta de la zona concesionada (VBP) que se aproxima 
al VBP de la principal localidad dentro de la zona concesionada de acuerdo con los datos del Censo Económico 
del INEGI 2009. 

/ 
• Valor de referencia 

/ 

1 

\ 
,--- En 2005, la ?CT en conjunto con la Cofetel establecieron u~ valor de referencia para estaciones 1 

de FM de $0.50 pesos por habitante para 1concesiones en la banda de FM con Vigencia de 12 ' 
\ \ 

años. 1 
¡ 

) 
)/ 

Para las estaciones que operan en la banda de AM, el IFT determinó que el Valor de Referencia 
representa el 35% del valor de referencia de una estación de FM, esto con$iderando que las \ .. 

tarifas de publicidad también son en promedio más bajas en las estaciones de AM que en las de 
FM. / 1 

El Valor de Referencia de $0.50 pesos por habitante para estaciones de ~adio con vigencia de 1 
concesión de 12 años para estaciones FM se actualizó por inflación con el Indice Naci~\nal de 
Precios al Consumidor (INPC) publicado mensualmente en el DOF por el Instituto. Nacional de 
Estadística y Geografía (INEGI), de acuerdo a lo establecido en el artículo 17-A del Código Fiscal 
de la Federación, en específico para el periodo de diciembre de 2005, por ser el año en que se 

J 
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fijó el Valor de Referencia de $0.50 pesos por habitante, a julio de 2017, INPC más reciente 
disponible aÍa fecha en que se solicitó la opinión a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
respecto al mont9 de la contraprestación. Además, el Valor 9e Referencia se ajustó ¡:ror,el perio<;lo , 
de vigencia de las prórrogas de concesión que se tiene previsto otorgar, es decir, 20 años, 
mediante la metodología de Valor Presente Neto .dado que el plazo de la vigencia de la prórroga 
de la concesión es mayor (pasa de\12 a 20 años) el valor económico de la concesión también lo 

es. ·" ¡ 
~ 1 

Considerando que de acuerdo con el INEGI el iNPC de l~s meses citados son los siguient~s: 

INPC diciembre 2005 = 80.2004 / 
INPC julio 2017 = 126.886 

I 

La actualización por inflación se realizó de la siguiente manera: 

/ 

Factor de actualización = . INPO julio 2017 

INPC diciembre 2005 

126.886 
80.2004 = 1·

5821 

Este factor de actualización se multiplicó por el Valor de Referencia de $0.50 establecido en 2005, 
para obtener el Valor de Referencia actualiza90 a julio de 2017: 

'._ 

"'Valor de referencia julio 2017 = $0.50 * 1.5821 = $0.7911 

Es importante mencionar que la actualización del INPC se real.iza con base en lo estipulado en el 
artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación, mismo que a la letra dice: 

\ "Artículo 17-A.- El monto de las contribuciones, aprovechamientos, así como de las 
devoluciones a cargo del fisco federal, se actualizará por el transcurso del tiempo y con 
motivo de l'?s cambios de precios en el país, para lo cual se aplicará el factor de 
actualización a las cantidades que se deban actualizar. Dicho factor se obtendrá 1 

dividl endo el f ndice Nacional de Precios al Consumidor del mes anterior al más reciente 
del periodo entre el citado índice correspondiente al mes anterior al más antiguo de dicho 
periodo. Las contribuciones, los aprovechamientos, así como las devoluciones a cargo del fisco 
federal, no se actualizarán por fracciones de mes. • 

En los casos en que el f ndic,e Nacional de Precios al Consumidor del mes anterior al más 
reciente del periodo, no haya sido publicado.por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, 
la actualización de que se trate se realizará aplicando el último índice.mensual publicado. 

1 

Los valores de bienes u operaciones se actualizarán de acuerdo con lo dispuf7sto por este 
Artículo, cuando las leyes fiscales asf lo establezcan. Las disposiciones señalarán en cada caso 
el período de que se trate. / 

t 
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Las cantidades actualizadas conservan la naturaleza jurídica que tenían antes de la 
actualización. El monto de ésta, determinado en los pagos provisionales, definitivos y 

,/del ejercicio, no será deducible ni acreditable." 
/ 

(Énfasis añadido) \ 

De lo anterior se colige q~e todas las contraprestaciones previstas en la Ley s
1
e actualizarán por 

el transcurso del tiempo y con motivo de los cambios de precios en el país, con base en el cambio 
porcentual entre el,Índice Nacional de Precios al Consumido{ del me~.correspondiente al cálculo 
original y el más reciente publicaefo. sabe señalar, que las contraprestaciones por el otorgamien~o 
de las prórrogas de las 1concesiones de radiodifusión tienen la naturaleza de aprovechamientos 
conforme a lo establecido en el artículo 3 del Código Fiscal de la Federación. '/ 

~ ( ~ 

. Cabe precisar que la actualización del monto de las contribuciones y aprovecham(entos opera 
\ por el transcurso del tiempo y con motivo de los bambios de precios en el país, a fin de dar el 

valor re~I al monto del aprovechamiento o contribución en el momento del pago para que el fisco 
reciba una suma equivalente a la que hubiera percibido de haberse cubierto en"tiempo, lo que 
explica que las cantidades actualizadas conserven lanatufaleza jurídica que tenían antes pe la 
actualización. · 

I \ 
Es por esto que conforme a la fórmula establecida para el cálculo de las contraprestaciones, el 
Valor de Referencia se multiplica por el número de habitantes (Población Servida) y por la suma 

~ 
del Factor Técnico y del Factor Eeonómico, por lo tanto, cualquier cambio en el Valor de 
Referencia ~e verá reflejado en la misma proporción \obre ~I monto de la contraprestación que 
se obtenga; por ello la actualización por inflación a que se refiere el artículo 17-A del Código(Fiscal 
de la Federación se realiza únicamente sobre el Valor de Referencia y con ello se logra que el 
valor de la contraprestación ~efleje en la misma propbtción la actualización por inflación. 
~ \ . . / 

1 

En ese sentido, y atendiendo el caso de temporalidad en la vigencia de la concesión, el Valor de 
Referencia obtenidb de $0.7911 es para el cálculo de una contraprestación con vigencia típica a 
12 años, p}imero se debe obtener el pago anual de este valor con la.sjguiente fórmula: 

\ 

Donde: -

- \ I 
\ VRn * i 

Pagoanual= -----
1- (1 + o-n 
\ 

- ) 
VRn - es el monto del valor de referencia a 12 años actualizado a julio de 2017 ($0. 7911) 
i - e~ la tasa de-descuento real anual (10.11 %) 

1 

n - es ~I periodo que se quiere anualizar (12 años) 1 
\ 

Por lo que al sustit~ir los valores resulta' lo siguiente: 
.. . / 

) $0.7911 * 10.11 % 
Pago an.ual = 1 _ (l + 10_11 %)_12 = $0.1167 

( 
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Para obtener el Vqlor de referencia para una concesión a 20 años, periodo de tiempo establecido 
para las empresas que nos ocupan, se debe obtener el valor actual de dicha concesión con el 
pago anual anteriormente obtenido, mediante la siguiente fórmula: 

Pago anual* [1 - (1 + o-n] 
V al.ar Actual = . 

i 

Donde: 

/ 
i - es la tasa de descuento de 10.11 %, utilizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
n - es el periodo del Valor actuªI (20 años). 
Así, al sustituir los valores indicados se obtiene lo siguie~te: 

$0.1167 * [1- (1 + 10.11 %)...:2º] 
Valor Actual= l0.ll% = $0,9863 

De esta forma, el Valor de Referencia utilizado es de $0>9863 pesos por habitante para 
1 

concesiones con vigencia de 20 años para estaciones FM y $0.3452 pesos por habitante para 
\ /concesiones con vigenci~ de 20 años para estaciones AM, el cual fue actualizado con el INPC de 

julio de.2017. 

• Población servida 

J) 
Representa . los habitantes cubiertos por la estación concesionada con calidad auditiva. La 
cobertura poblacional deriva de calcular el contorno audt_ple 'comercial y determinar la población 
cubierta dentro de dicho contórno, conforme a lo dispuesto en la di~osición IF"t-001..:2015 para 
elJ;aso de AM (contorno audible de 80 dBu) y la disposición IFT-002-2016 para el caso de FM 

1 

(contorno audible de 74 dBu},._ 
\. 

Al incorporar dentro de la fórmula de cálculo de la contraprestación al dalojJ población, se logra 
que las contraprestaciones reflejen que cada concesión tiepe coberturas distintas, lo que implica 
que la cantidad de habitantes puedan variar entre cada concesión. Al /considerar dentro de la 

1 

fórmula de cálculo del aprbvechamiento al número de habitantes se logra que el monto resultante 
refleje el tamaño de la población de cobertura de la concesión. 

/ 
En este orden de ideas, es importante mencionar que la población contenida dentro del contorno 
audible se calcula mediante el uso de software especializado para la predicción de coberturas de 
servicios de telecomunicaciones y radiodifusión, que dibuja el área que comprende el contorno 

', '--/ 

audible median,te un método de predicción de propagación, y que es utilizado por el lnstítuto co_910 
apoyo para el desarrollo de análisis de carácter técnico, además de las bases de datos 
cartográficos digitales de terreno del INEGI. Una vez que se dibuja el ~rea del contorno audible 
correspondiente se integra en el software los datos de la población conforme al Censo de 
Población y Vivienda del INEGI del año 2010, donde el mismo softwére extrae el dato 

Página 22 de--28 

/ 



I 

( 

\ 

,,----

\ 1 

/ 

\ 

/ 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

correspondiente del núr\iero de ha~itantes contenidos dentro del \área que comprende el contorno 
audible. Cabe destacar que la población servida será la misma para cualquier conc~sión siempre 
y cuando no exista una actualiza~ión en el Censo de Población y Vivienda que publica el INEGI. 

í 
• Factor Económico 

El factor económico tiene como finalidad reflejar el valor de mercado de las concesiones-en las 
que además de la pobl~ción servida se Jame en cuenta el potencial económico de la cobertura 
que se concesiona. ) 

Lo anterior, considerando que la radiodifusión des~mpeña una actividad comercial la cual 
depende de las condiciones económicas de la principal población a servir. En este sentido, se 
utiliza leste factor con el fin de que el monto del aprovechamiento ~efleje e.I valor de mercado de 

~ r / 
la band~ de frecuencias que se concesiona para el servicio de radiodifusión. En ese sentido, el 
factor económico es un factor adimensional con valores ponderados entre 1.0 y 2.~ que depende 
dél Valor Bruto de la Producción per cápita, conforme al INEGI. 1 · , 

1 

- ( \ 
Por lo tsnto, para ca1du1ar el Valor Bruto de la Producción per cápita, se divide la Producción Bruta 
Total del municipio de la localidad principal a servir con base en la información del Censo 
Económico INEGI 2009, entre población del municipio de la localidad principal a servir con pa~e 
en la inform,ación del ~enso d~Población y Vivienda INEGJ/2010. 

1 
~ 

J / / 
PBT 

Valor Bruto de la Producción per\cápita 

) / 
PPS 

Donde: \ 
\ 

PBT - es la Producción Bruta Total de Municipio de la Localidad Principal a Servir. 
PPS - es la Población del municipio de la Localidad Principal a Servir. 

1 

1 

) 

El resultado obtenido determina el rango de carácter progresivo en el que se encuentra el valor 
per cápita conforme a la siguiente tabla, misma que forma parte de la metodología de cálculo de 
contraprestaciones: 

1 a 10 ...___ 1 1.0 

10 a 20 2 1.2 

20 a 30 3 1.4 

30 a40 4 1.6 

40 a 100 5 1.8 

/ mayor a 100 6 2.0 

/ 

\ 
I 
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Es importante mencionar que se utiliza la población total de la principal poblaciqn a servir de la 

' estación, ya que ésta guarda completa relación con el monto 'de la producción bruta de la misma 
localidad o municipio, ademá~_ de que dicho dato de producción bruta sólo es publicad9 a nivel 
municipal; por otro lado, si se utilizara la población servida, la cual puede incluir una o más 
localidades adicionales a la localidad principal a servir/ se tendría que tomar en cuenta la 
producción !;>ruta de esas mismas localidades adicionales,,dato inexistente a nivel localidad, para 1 

establecer url Valor Bruto de la Producción per cápita que sea coherente con el morito de la 

población servida~ 

• Factor Técnico 

-- ~ ¡ 
El factor técnic? refleja las características ºPierativas de la estación que se concesiona en cuanto 
a su potencia· radiada aparente, altura del centro de radiación y el contorno protegido, 
características que están definidas en la Disposición Técnica IFT-001-2015 para estaciones de 

\ \ 
AM Y, Disfosición Técnica IFT-002-2016 para ~staci9nes de FM/características con las que se 
establece la clase de la estación. 1 1 

A
1
mayor detalle para las estaciones de AM: 

A la clase C se le ha asignado un factor técnico de 1, 
A fa clase B se le ha asignado un factor técnico ae 1.5, y, 
A la clase A se le ha asignado un factor técnico de 2.0. 

,\ 

/ 

Por lo que corresponde a las estaciones de FM, dicho componente es un factor adimensionahcon 
valores ponderados entre 0.53 y 2.04. Depende de la clase de cada estación, conforme a la citada 
Disposición y la siguiente tabla. 

) 

', 
\ 

A 3 100 24 0.53 
AA 6 100 28 0.62 
81 25 100 45 1 
B 50 150 65 1 .!44 

C1 100 300 72 1.6 
e 100 600 92 2.04 
D 0.02 30 n.d. 0.1 

"( ... ) \ 
/ 

, 1 

Derivado de lo anterior, para las estaciones que nos ocupan, atento a la opinión favorable de la 
SHCP y considerando la aplicación de la metodología descrita, este Pleno, con fundamento en 

1 

los artículos 15 fracción VIII y 100/de la Ley, rfija los montos de la contraprestación que les 
corresponde cubrir a los Concesionarios por la frecuencia del espectro radioeléctrico, los cuales 
ascienden a las cantidades que1se encuentran precisadas)en el Resolutivo Cuarto y en el Anexo 
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2, mismas,que deberán ser enteradas, en una sola exhibición, previamente a la' entrega de los 
títulos de c~ncesión respectivos. . ·. .." . 

Para dichos efectós, los Concesionarios contarán con un 1pla~o de 30 (treinta) días há9iles ~ara 
aceptar las nuevas condiciones contenidas en los modelos de los títulos de concesión a qué se 

1 

refieren los Anexos 5 y 6)de la presente Resolución, (término que transcurrirá a partir del día 
si9uiente a aquél en que haya surtido efectos la notificación de la misma. 

I I ( í 

1 Adicionalmente los Concesionarios contarán con un plazo de 30 (treinta) días hábiles contados a 
" partir del día siguiente a la fecha de recepción del escrito de aceptación de condiciones, para 

exhibir ante este Instituto los comproba~tes con los que se acredite haber realizado el pago de la 
contraprestación en cuestión. 

/ 
! 

( 
\ / 

Los plazos señalados en los párrafos anteriores -aceptación de nuevas condiciones y exhibición 
del comprobante de pago de la contraprestación- serán prorrogables por una sola ocasión, en 
términos de lo establecido por el artículo 31 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

. I 

Una yez aceptadas las condiciones y acreditado el pago total de las contraprestaciones, ~ste 
Instituto expedirá los títulos de Concesión para usar, aprovechar y explotar: bandas de frecuencia 
del espectro radioeléctrico para uso comercial y de Concesi~n Única correspondiente, a que se 
refiere la presente Resolución. La condición relativa al pago de la contraprestación fijada quedará 
contenida en los títulos de ccincesión de espectro raciioeléctrico. \ / 

-..... \ \ 

í Por lo anterior, con fundamento en ló~· artículos 6° Apartado B fracción 111, 27 párrafos ✓cuarto y 
sexto, 28-párrafos d_écimo quinto, décimo sexto y décimo séptimo y 134 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 4, 5, 7, 9 fracción 1, 15 fracciones IV, VIII y LVII, 16, 17 
fracción 1, 54, 55 fracción 1, 66, 67 fracción 1, 71, 72, 75, 76 fracción 1, 77, 90,100,105, 106 y 112, 
'f14, 115, 116 y 156 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 3, 16 fracción X, 
35 fracción 1, 36, 38. y 57 fracción I de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; y 1, 4 
fracción 1, 6 fracciones I y XXXVIII, 32 y 34 fracción II del Estatuto Orgánico del lnsti~uto Federal 
de Telecomunicaciones, este órgano autónomo emite los siguientes: / 

Resolutivos 

Primero.- Se resuelven favorablemente las solicitudes de prór~oga de las Conce$iones para 
continuar1 usando comercialmehte una frecu~ncia del espectro radioeléctrico en las Bandas de 
Amplitud Modulada y Frecuencia Modulada, seg.Qn correspdnda, a través \de las estaciones c1n 
distintivo de llamad~1 y población que.1 se d~criben en el siguiente cuadro y en el Anexo 1 de ra 
presente Resolución. / 

\ 

I 

/ 
í 

\ \ 
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SUCESIÓN DE FRANCISCO 
VIDAL ESQL!ER 

RADIO ARMPNÍA, 
S.A. DE C.V. 

XEXN AM 1010 kHz Ures, Sonora 

XHBC 95.1 MHz Ciudad Guzmán, Jalisco 

Segundo.- Para los efectos de lo dispuestóen el Resolutivo Primero, se otorga a favor de cada/ 
uno de los solicitantes, una Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias 
del espectro radioeléctrico para uso comercial con una vigencia de 20 (vejnte) años contados a 
partir del día siguiente a la fecha de vencimiento del título que se prorroga en la presente 
Resolución, para la prestación del servicio de tadiodifusión sonora en Amplitud Modulada y 
Frecuencia ModUÍada, según corresponda, a través de las frecuencias, distintivos de llamada y 
población que se describen en el Ane'xo 1. · 

\ 

lj\simismo, \ se otorga a cada uno de los siguientes solicitant1es una Concesión Única para Uso 
Comercial, con una vigencia de 30 (treinta) ~ños contados a partir del día siguiente a la fecha de 
¡Vencimiento del título que se prorroga en la presente Resolución. 

/ 

SUCESIÓN DE FRANCISCO XEXN AM 1010 kHz Ures, Sonora VIDAL ESQUER / 

2 
RADIO ARMONÍA, XHBC FM 95.1 MHz Ciudad Guzmán, Jalisco S.A. DE C.V. 

Lo anterior, conforme a los términos establecidos en los Resolutivos siguientes. 
,i. 

Tercero.- Se instruye a la Unidad de Concesior;ies y ,Servicios a notificar personalmente a los 
Concesionarios, el contenido de la _E>_resente Resolución, así com9 las nuevas condiciones \ 

/ /----

establecidas en los modelos de títulos de Concesión a que se refiere el Re~olutivo Segundo 
contenidas en los Anexos 5 y 6, a efecto de .recabar de dichos Concesionarios--su aceptación 

1 • 

expresa e indubitable de las nuevas condiciones, en un plazo no mayor a 30 (tr1inta) días hábiles 
contados a partir del día siguiente a aquel en que haya surtido efectos la notificación respectiva, 
prorrogable por una sola ocasión, en términos de lo establecido por el artículo 31 de la Ley Feder,al 
de Procedimiento Administrativo. 

1 
¡ 

Asimismo, se deberá anexar, como parte integrante de la presente Resolución, el oficio de opinión 
de la contraprestación emitido por la Secretaría de Hacienda y Grédito Público, descrito en el 
cuerpo1de la Resolución. 

1 l 

1 Cuarto.- Una vez aceptadas las condiciones y términos de los títulos de concesión bajo lo 
determinado en el Resolutivo Tercero, l~s Concesionarios deberán 7xhibir el comprobante de pagq__, 
del aprovechamiento fij,ad9 por este Organo Autónomo, por los montos que se indican en el" 
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siguiente cuadro y en el Anexo 2, por concepto de contraprestación, situación que deberá realizar 
en ur término de 30 (treinta) días hábiles posteri?res al cumplimiento de lo establecido en rl 
resolutivo anterior y bajo los extremos expuestos en el Considera~o ~éptimo de la presente; 
plazo prorrogable por una sola ocasión, en términos de lo establecido por el artículo 31 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo. / ~ \ ; 

( 

SUCESIÓN DE FRANCISCO 
XEXN AM 1010 kHz Ures1 Sonora $ 5,294.00 / 

VIDAL ESQ~ER 

RADIO ARMONÍA, Ciudad 294;147.00 2 S.A. DEC.V. XHBC FM 95.1 MHz 
Guzmán, Jalisco 

$ 

Los montos señalados en el presente Resolutivo deberán ser actualizados al momento en el que 
se realice el pago en términos del artículo 17-A del Código F~scal de7a Federación. 

/ 
\ 1 

Quinto.- En caso de que los Concesionarios no den cumplimiento a lo señalado en los
1
Resolutivos 

Tercero y Cüarto, la Prórroga correspondiente1quedará sin efectos y las frecuencias que les fueron 
asignadas se revertirán 1a favor de la Nación, sin perjuicio de las obligaciones para el uso, 
aprovechamie~to y explotación del espectro radioeléctrico y con independencia de que el Instituto 

1 / \ ; 1 

Federal de Telecor,nunicaciones pueda ejercer las atribuciones de verificación, supervisión y\ en 
su caso, sanción que correspondan. ·" 

'--..._ 

~ 

Sexto.- Una vez satisfecho lo establecido en los Resolutivos Tercero y Cuarto, .el Comisionado 
Presidente del ln~titutci, con base en las facultades que le confiere el artículo 14 fracción X del 
Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, su$cribirá los títulos de Concesión ~ 
para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencia del esPrectro radioeléctrico para uso 
comercial y de Concesión Única correspondiente, que se otorguen con motivo dJ la presen~e 
Resolución. 

Séptimo.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios, una vez suscritos los respectivos 
títulos de concesión por el Comisionado Presidente, a realizar la entrega de los títulos de 
Concesión ~ara usar, ~pr9,vechar ~ explotar bandas de frecu~ncia del espectro radioeléctrico y de 
Concesión Unica que se otorguen con motivo de la presente Resolución. · 

/ ' 
) \ 

1 

Octavo.- El Concesionario Radio Armonía, S.A. de C.V., en cumplimiento a lo ~stablecido en el 1 

último p~rrafo del artículo 112 de la Ley Federal de Telecpmunicacion~ y Radiodifusión, en un 
plazo no mayor de 90 (noventa) días hábiles contados a partir de la fecha de la entrega de los 
títulos de concesión a que se refiere la presente Resolución, deberá pre~entar ante el Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, copia certific~da del instrumento donde conste que se llevaron a 

\. cabo las modificaciones correspondientes a sus estatutos sociales. \ 
1 / ) 

\ 
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Noveno.- Inscríbanse en el Registro Público de Concesiones los títulos de Concesión Única pyra 
uso comercial, así como los títulos de concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico para uso comercial a que se refiere la presente 
Resolución, una vez que sean debidamente notificados y entre~ados a los interesados. 

"' 

\ 

Cuevas Teja 
Comisionado Presidente* 

( 

Mario Ger'mán Fromow Rangel 
Comisionado 

I 

/ 

Javier Juáref Moji ca 
Comi~ionado 

1az González 
Comisionado 

/ 

Resolución P/IFT/170620/175, aprobada por mayoría en la XIII Sesión Ordinaria del Pleno de'I (nslituto Federal de Telecomunicaciones, celebrada el 17 
de junio de 2020. · 

Los Comisionados Mario Germán Fromow Rangel, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y Ramiro Garnacha Castillo 
emitieron voto a favor. El Comisionado Adolfo Cuevas Teja emitió voto en contra. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 28, párrafos décimo quinto, décimo sexto y vigésimo, ffacción I de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 7, 16, 23, fracción I y 45 de Ia~tey Federal de Telecomunieélciones y Radiodifusión, y 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones. · · 

*En suplencia por ausencia del Comision~do Presidente del Instituto Federal de Telecomunicacionef, suscribe el Comisionado Adolfo Cuevas Teja, con "' 
fundamento en el artículo 19 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 1 . . ( 
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" No presentó propuesta concesión, así como con las disposiciones legales y 

SUCN.DE 
de responsable técnico administrativas en materia de radiodifusión. 

FRANCISCO VIDAL XEXN AM 1010 kHz Ures, Sonora IFT/223/UCS/72612017 10-may-17 IFT/225/UC/DG· 13-dic-18 
Incumplimiento No presentó garantia de Correo 

02-jun-20 
Incumplimiento 

ESQUER / 
SW/5258/2018 documental cumplimiento de electronico documental -No presentó la actualización de la garantia de 

obligaciones para 2014, cumplimiento de obligaciones derivadas del título de 

/ 
2015, 2016,_20-17 y 2018 refrendo de concesión, correspondientes a los arios 

2016, 2017, 2018 y 2019 

' -
~ 1 1 1 1 1 !El concesionario ,no acreditó el cumplimiento total de las ,,,.--

obJÍQaclones derivadas del título de refrendo de 
concesión, así como con las disposiciones legales y 
administrativas en materia de radiodifusión. 

IFT/225/UC/DG- '-\ 

RADIOAAMONIA. 1 
1 1 1 

Ciudad 1 -- 1 1 SW/5178/2018 
10-dic--18 

Incumplimiento 
No presentó Informe de 

Correo Incumplimiento 
-No presentó el informe de las labore~' de investigación y 

SADEC.V. XHBC/ FM 95.1 MHz Guzmán, IFT/223/UCS/726/2017 10-may-17 
documental 

Jaboies de invesügación 
electronico 

02-jun-20 
documental 

desarrollo llevadas a cabo en el país y las proyectadas 
Jalisco IFT/225/UC/DG- 11-jun-19 para el ano 2014 para el siguiente afio correspondientes al afio 2015 y 

SW/225712019 2016. 

\ 1 1 1 1 1 [ 1 1 1 
-No p'resentó el comprobant8áe pago de la frecuencia 
226.875 para el ano 2020. 
-No presentó la actualización de la garantía para los 
ano,r2019 y 2020. 
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SUCN.OE 1 

1 1 
1 1 FRANCISCO VIOAL XEXN AM 1010 kHz 

ESQUER 

---

SADEC.V. 
XHBC 

1 
FM 

1 
95.1 MHz 

-------

1 I IFT/223/UCSIOG-I l 'f'T/226/UCEIDG-Ures, Sonora CRADl2201/2017 09-ago-17 CCON/75812017 1 16-nov-17 

,r 

1CludadGuzmán,1lFT/223AJCS/OG-I OB-dl 18 I IFT/226/UCE/DG- I 06-m _19 I 
Jalisco CRAD/3335/2018 \ e- CCON/08312019 ar 

- 2 

100.00% 

/ 

40.00% 
33.33% 

No se prevé que, en caso de que se otorgue autorización para 
que el aoUc!tante continúe operando la estación, ae generen 

efectos contrarios en el proceso de competencia y Ubre 
concurrencia en la provisión de servicios de radio abierta 

comercial; ni en 18: provlalón de otros servicios de radiodifusión o 
de telecomunlcaclones. 

No se prevé que, en caso de que se otorgue autorización para 
que el so0c!tante continúe operando la estación, se generen 

efectos contrarios en el proceso-de competencia y ílbre 

,~c;;:;"n~:~~a8~!J;:~:no:::1i::::::;::::n o 
de telecomunlcaclones. 

Recomendación: Evaluar la 
pos!bmdad de Ucltar concesiones 
de radio en la banda de /W! en la 

locaQdad 
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Anexo 5 
/ 

( INSTITUTO FEDEl~;(\L DE 
" / TELECOMUNICACIONES 

Título d'e concesión para usar, aprovechar y expl6tar bandas de frecuencias 
del espectro radioel§ctrico para uso comerci,I que otorga el ln

1
stituto Federal 

de -Telecomunicaciones, a favor de ____________ d' 
conformidad con los siguientes: 

l. 

11. 

-...... 

Antecedentes 

MediantJ escrito pre~entado el de I de , , 
/ solicitó la .p_rórroga del título de concesión para continuar 

explotando comercialmente la frecuenci~--- MHz/kHz a través de la estación con 
distintivo de llamada " , eA ___________ ; que le fue otorgádo en'-...._ 
f~cha \_ de _______ de 1 , con vigencia de _ (_) años, contados a 
pahir del día de _____ de __ y

1 

vencil\Tliento el _ de ______ de 
' ' \ 

\ 

El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo 
P/IFT/ ____ / __ de fecha_ de , de 2020, resolvió procedente la solicitud 
de prórroga de la Concesión referida en el Antecedente f y como consecuencia otorgar una 
Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas ele frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso comercial, a favor de _____ ....,! ______ _ 

1 / 
Derivado de lo anterior, corJ\fundamento en los artículos 27 párrafos cuartal y sext~, 28 párrafos 
décimo quinto, décimo sexto, décimo séptimo y décimo octavo y 134 de la Constitución Política 
de los Estados/Unidos M

1
exicanos; 1, 2, 4, 5, !___, 15 fracción IV, 16, 17 fracción 1, 75, 76 fracción 1, 

77 párrafo primero, 78, 81, 99 100, 101 y 102 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión; 1 fracdón 1, 3 fra6ción t, 4 párrafos primero y segundo, 6 fracciones I y 11, 7 fracción , 
1, 8, 13, 15, ~ 6 y 17 párrafo primero de la Ley General de Bienes Nacionales y 1,\ 4 frac~ón II y 
14 fracción X del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se expide el 
presente Título I de Concesión para usar, aprovechar y exRlotar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para uso comercial sujeto a las siguientes: 

1. 

1 Con--diciohes 
r 

IDisposicione~ Generales 

Definición de términos. Para los efectos del presente título, se entenderá por:: 
1 

1 / 

"'"'· 
11.1. cohcesi6n ~e espectro radioeléctrico: La presente concesión que confiere :i de~echo 

para usar, aprovechar y explotaf bandas de frecuencias del;espectrq radioeléctrico para 
Liso comerciJI que otorga el Instituto. \ 

"--- ' 
\ 

1.2. Concesionario: El titular de la Concesión de espectro radioeléctrico; 
/ 

\ 
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1.3. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones; 

1.4./Ley: Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 

1.5. Servicio públi~o de radiodifusión sonora: S~rvicio público de interés general que se 
presta mediante la propagación de ondas electromagnéticas que transportan señales de 

. _/ 

audio, hrciendo uso, aprovechamiento o explotación de canales de transmisión de 
radiodifusión, con1 el que la población puede recibir de, manera directa y gratuita las 
señales del emisor utilizando los dispositivos idóneos para ello. 

1 
/ \ 

Modalidad de uso de la Concesión de espectro radioeléctrico. Con la Concesión de 
espectro radioeléctrico se otorga el uso, aprovechamiento y explotación de las bandas de 
frecuencias del espeytro para uso comercial. 

! 

/ 

La prestación de los servicios de radiodifusión objeto del presente título y la instalación y 
operación de la infraestructura asociada a los mismos, deberá sujetarse a la Constitución 
Políticq. de los Estados Unidos Mexicano~, a los tratados internacionales de !os que el 
Estado• Mexicano sea parte, leyes, reglamentos, decretos, reglas, planes técnicos 
fundamentales, Normas Oficiales Mexican~s, normas, disposiciones técnicas, resoluciones, 
acuerdos, circulares y demás disposiciones administrativas de 9arácter general, así como a 
las condiciones establecidas en el presente título. / 

/ ~ ( 

En ~I supuesto de que la lygisl~ión, normativi8ad y disposiciones administrativas, vigentes 
a la fecha de otorgamiento del presente título fueran abrogadas, derogc~das y/o reformadas, 
la presente 

1
quedará sujeta\ a las nuevas disposiciones constitucionales, legales y 

.administrativas aplicables, a partir de la fecha de su entrada en vigor. 
' 

Será causal de revocación de la Concesión la violación a lo dispuesto por el segundo párrafo 
/ del artículo 16 de la Ley d.~ Asociaciones Religiosas y Culto Público . 

. . I 

3. Domicilio convencional. El Concesionario s~ñaló como domicilio para oír y recibir todo tipo 
de notifi~aciones y docurnentqs, el ubicado en: .. . 

. ' 1 1 

En caso de que el Concesionario cambie el domicilio para oír y recibir notificaciones a que 
se refiefe el párrafo anterior, deberá hacerlo del conoc!miento del lhstituto con una 
antelación de 15 (quince) días naturales previos a tal evento, en la inteligencia de que 
cualquier notificación que practique el Instituto durahte ese periodo, se realizará en el 
domicilio mencionado en el primer párrafo de este numeral, sin que afecte su validez. 

1 / 

4. Condiciones del uso de la banda de frecuencias. El Concesionario podrá usar, 
aprovechar y explotar las b¡,rndas de frecuencias del espectro radioeléctrico de radiodifusión 
bajo los parámetros y caract~rísticas téc~icassiguientes: . - "-

/ 

\ 
/ 
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1. Frecuencia: 

2. Distintivo de Llamada: 

/ 
/ 

3. Población principal a servir: 

" 4. Clase de Estación: 

) 

Anexo 5 
/ 

/ 

__ MHz/kHz 

___ -FM/AM "' 

\ 

5. Coordenadas ~e referencia de la L.N. ______ _ 
Población Principal a Servir: L.W. -------

\ 

INSTITUTO rEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

\ 

\ 

/ 

' ) / \ ! ( 
El objeto de la concesión es el uso, Jprovechamiento y explotación de bandas de frecuencia 

J 

/ 

del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de radiodifusión señalado, por lo ( 
que, en ningún caso, podrán utilizarse las bandas de frecuencias establecidas en el presente \ 
título para fines distintos. "' \ ,,, . 

Las demás características, condiciones y parámetros técnicos autorizados hasta el 
momento, relaclonados con la concesión objeto de prórroga que no se señalen en el 
presente título se mantienen en los términos autorizados hasta en tanto no sean 
mofificadas. 

5. Cobertura. El Concesionario deberá usar,,,, aprovechar y explotar las frecuencias 
radioeléctricas para prestar el servicio público de radiodifusión sonora con las-característia~ 
técnicas señaladas en: / 

PobJación principal
1 
a servir/ Estado(s). 

1 
6. Vigencia de la C~ncesión. La Concesión de espectro radioeléctrico para uso comercial 

tendrá una vigencia de 20 (veinte) años, cor¡tados q partir del __________ _ 
y vencimiento al ; / , y podrá ser prorrogada corforme a lo dispuesto 
en la Ley. -

"'-\ / \ 

7. Compromisos de inversión. El Concesionario se compromete a realizar todas las 
inversiones necesirias para que el servicio público de radiodifusión que se provea al amparo 
del present~ título, se preste dr manera continua, eficiente y con calidad. 
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8. Poderes. En ningún caso, el Concesionario podrá otorgar¡ poderes y/o mandatos generalfus1 

o especiales para actos de dominio con carácter de irrevocables, que tengan por obj~o o 
hagan posible al apoderado o (nan,datario el ejercicio de los derechos y obligaciones del 
título. \ · / 

9. 

/ 

Gravámepes. Cuando el Concesionarib constituya algún gravamen sobre la Concesión de 
espectro radioeléctrico o los der~chos derivados de ella, deberá solicita

1

r la inscripción de 
los instrumentos públicos respectivos en el Registro Público de Concesiones, a más tardar 
dentro de los 60 (sesenta) días naturales -siguientes a la fecha de su constitución; dicho 

1 ~ 

registro procederá siempre y cuando el gravamen constituido no vulnere ninguna ley u otras 
disposiciones reglamentarias y administrativas'aplicables. 

1 
. Asimismo, rl instrumento público en el que conste el gravamen deberá es(ablecer 

expresamente 
1
que la ejecución del mismo, en ningún caso, otorgará el carácter de 

concesionario al acreedor y/o a un tercero, por lo que se requerirá q~e el Instituto autorice 
la cesión de derechos en los términos que disponga la Ley, para que la Concesión de 
espectro radioeléctrico le sea adjudicada/en su caso, al acreedor y/o a un tercero. 

Derechos y obligaciones 
\ 

10. Calidad de la operacIon. El Concesionario deberá cumplir con lo establecido en la 
normatividad aplicable en materia de calidad de servicio. El Instituto podrá requerir al 
Concesionario un inforn;,e que contenga los resultados de sus evaluaciones, a f.in dé 
acreditar que opera de conformidad con la normatividad aplicable. 

11. 
. / 

Interferencias Perjudiciales. El Concesionario deberá realizar las acciones 'necesarias . \ 

para eliminar\las interferencias 'perjudiciales que p1J9ieran presentarse con otros servidos 
autorizados para hacer uso del espectro radioeléctrico, siempre y cuando dichas 
intE:rrferencias perjudiciales sean debidamente comprobables y atribuidas al Concesionario. 

De conformidad con lo dispuesto en la legislación aplicable en materia de radiodifusión y 
telecomunicaciones, el Concesionario deberá acatar las disposiciones que el Instituto 
establezca para la eliminacióH de interferencias perjudiciales a las que se refiere el párrafo 
que antecede. De igual forma, con objeto de favorecer la introducción de ~ervicios y nuevas --
tecnologías d~ radiocomunicación, el Concesionario deberá acatar las disposiciones que ~I 

• 1 

Instituto establezca para garantizar la convivencia de las transmisiones en beneficio del 
interés público. / \ 

"' 12. Modificaciones Técnicas. El Instituto podrá determinar modificaciones a las condiciones 
técnicas de operación del presente título, según sea necesario para la adecuada 
introducción, implantación y operación de los servicios de radiodifusión o

1 telecomµnicaciones, las ~uales podr$n versar en eJ uso de una frecuencia; la banda en que 
actualmente se prestan los servicios o en una diferente; el área de servicio que deberá cubrir 
el Concesionario; la potencia o cualesquier otra que determine el Instituto. / 1 
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INSTITUTO FEDERAL DE \ 
TELECOMUNICACIONES 

13. Multiprogramación. El Concesionario deberá notificar al Instituto los ca~ales1 de 
transmisión de radiefdifusión que operará bajo el esquema de multiprogramación, misma que 

- - / 

14. 

deberá efectuarse en los términós que establecen los Lineamientos Generales para el 
Acceso a la Multiprogramación, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 17 de 
febrero de 2015, o bien, la normatividad que en este aspecto emita el Instituto. 

Contraprestaciones. El Concesionario enteró a la TesorerLa de la F~derafión la cantidad 
$ ____________________ 00/100 M.N.), por concepto\ 

de-pago de contraprestación por el otorgamiento de la Concesión de espectro radioeléctrico. 
\Asimismo, el Cbncesionario queda obligad~ a pagar todas las contribuciones que al efecto 

_ est,ablezcan las disposiciones aplicables en la materia. \ 
/ . 

', 
Jurisdic__s:ión y competencia 

15. Jurisdicción \Y competencia. Para todo lo relativo a la interpretación y cumplimiento del 
presente título, salvo lo que administrativamente corresponda resolver al Instituto,' el 
Concesionario deberá someterse a la jurisaicción de los Juzgados y Tribunales Federales 
Especializados en Competencia Económica, Radiodifu~ón y Telecomunicaciones ubicados 

/ en la Ciudad de México, renunciando al fuero que pudiere corresponderle en razón de su 
domicilio presente o futuro. ( 1 

\ 
Ciudad de México, a _____________________ _ 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
¡ EL COMISIONADO PRESIDENTE 

Fecha de Notificación: 

Adolfo Cueva~ f eja* 
/ 

\ 

EL CONCESIONARIO 

REPRESENTANTE LEGAL 
( 

) 1 \ 

\ 

/ 

• En suplencia por ausencia del Comisionado Presidente del Instituto Federal de Telecomunicaciones, suscribe el Comisionado Adolfo Cuevas Teja, 
con fundamento en el artícul~ 19 de la Ley Federal de Telecomúnicaciones y Rad/odifuslón. 
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f THECOMUNICl¡\CIONES 

\ ' 1 

Título de concesión única para uso comercial, que otorga el )nstituto Federal 
de Telecomuni<:aciones para prestar servicios públicos de 
telecomunicaciones y radiodifusión, a favor de---------, de conformidad con 
los sigui~ntes: 

l. 

11. 

( 
1 

Antecedehtes ' 

/ 
\ 

Mediante escrito presentado el - --------, ____________ solicitó la 
prórroga del título de concesión para continuar explotando comercialmente la frecuencia -
----- a través de la estación obn distirtivo de ll~mada --------, en ------; que le fue otorgado en 
fécha ---------, con vigencia de ________ J años, contados a partir del día -------- y vencimiento 
el ------. 

El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante resolución------ de fecha -
------, resolvif> .btorgar una Concesióh única para uso comercial, a favor de ----------

- • \ 1 
1 

\ 

Derivado de lo anterior, con fundamento en los artículos 28 párrafos décimo quinto, décimo sexto 
y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 4, 5, 7, 15 
fracción IV, 16, 17 fracción lí 66, 67 fracción 1, 68, 71, 72 y 74 de la Ley Federal de 
Telecomunic;aciones y Radiodifusión, y 1, 4 fracción 11 y 14 fracción X del Estatuto Orgánico del 
Instituto Federal de TelecomuniQ§teiones, se expide el presente título/de Concesión única para 
uso comercial sujeto a las siguientes: ~ \ 

\ 

I 

\ 

Condiciones 

\_, 

Disposiciones Generales 
\ 

\ 
1 

1. Definición de términos. Para los efectos del presen
1
te título, además de los conceptos 

establecidos en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, se entenderá por: 

1.1. Concesión única: El acto administrativo1 tneaíante e( cual el lnstituto 1 Federal de 
1 \ Telecomunicaciones confiere el derecho a su titular para prestar de manera 

convergente, todo tipf de servicios públicos de telecomunicaciones y/radiodifusión 
que sean técnicamente factibles. , 

1.2. Concesionario:' La persona física o moral, titular de la Concesión única. 
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', 1 \ \ 

I \ 1.3. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones, y 

1.4. Ley: La Ley Federal de Telecomunica9iones y Radiodifusión. 

2. Domicilio convencional.1 El Concesionario señaló como domicilio para oír y recibir todo 
' / ' 

tipo de notificaciones y documentos, el ubicado en: ----------. 
/ 

En caso de que el Contesionario cambie el domicilio para oír y recibir noijficaciones a que 
se refiere\ el párrafo anterior, deberá hacerlo del conocimiento del Instituto con una 
antelación de 15 (quince) días naturales previos a tal-e'(ento, en la inteligencia de que 
cualquier notificación que practique el Instituto durante ese periodo, se realizará en el 
domicilio mendonado en el primer párrafo de e!:ite numeral, sin que afecte su validez. 

3 U d /1 C ) . , , . L C ., ' ."'--- t 1 ·/1 t· ., so e a onces1on umca. a onces1on urnca se o orga para uso comercia y con 1ere 
el derecho- para prestar todo tipo de servicios públicos de telecomunicaciones y 
radiodifusión que sean técnicamente factibles con fines de ·lucro, a través de la 

. / 

infraestructura asociada a una red de telecomunicaciones, o estaciones de radiodifusión, 
en los términos y condiciones que se describen en el presente título. 

/ 

/ / 

La prestación de los servicios públicos de telecomunicaciones y radiodifusión objeto del 
presente título y la instalación y operación de la infraestructura asociada a los mismos, 
deberá sujetarse a la Constitución Políticá de los Estados Unidos Mexkanos, a los 
tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, leyes, reglamentos, 
decretos, reglas, planes técnicos fundamentales, Normas Oficiales Mexicanas, normas 
técnicas, resoluciones, acuerdos, circulares y demás disposiciones administ~ativas de 

\ 

carácter gerieral, así como a las condiciones establecidas en este título. 
/ \ / 

En el supuesto de que la legislación, normatividad y disposiciones administrativas, ; 
_yigente~ a la fecha de otorgamiento del presente título fueran abrogadas, derogadas y/o 
reformadas, la presente quedará sujeta a las nuevas disposiciones constitucionales, 

, legales y administrativas aplicables, a partir de la fecha de, su entrada en vigor. · 

I / 

Será caúsal de revocación de la Concesión la violación a .lo dispuesto por el segundo 
párrafo del artículo 16 de la Ley de Arociaciones Religiosas 

1

y Culto Público. 

4. Registro de servicios. La Concesión única autoriza la prestación de cualquier servicio 
de telecomunicaciones y radiodifusión que técnicamente sea factible, considerando la 
infraestructura requerida y medios de transmisión, propios o de terceros con los que 
cuente el Concesionario en términos de la Ley. 
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En caso de que el Concesionario requiera utilizar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico o recursos orbitales, deberá obtenerlos conforme a los términos y 
modalidades establecidos en la Ley, considerando que el uso, aprovechamiento o 

\ explotación de bandas de frecuencias deberá realizarse de co~_formidad con lo 
establecido en el Cuatlro Nacional de Atribución de Frecuen9ias y demás dis~psiciones 
legales, reglamentarias y administrativas aplicables. 

1 
El Concesionario deberápresen(ar para inscri~cióh en el Registrb Público de Concesiones 
cada servicio público de telecomunicaciones y/o de radiodifu~ión que p~tenda prestar y 
que sea diferente a los servicios que se describen eñ'las características generales del 
proyecto a que se refiere la condición 6 del presente título. 

Dicha inscripción deberá realizarse previamente a la prestación del serv1c10 de 
teleconí~nicaciones1 o radiodifusión de que se trate, adjuntando para tal efecto, las 

' 1 

paracterísticas generales del proyecto respectivo, la descripción de la infraestructura a 

1 utiliz~r y, tratándose de servicios de
1 
radiodifusión, en su caso, acompa!Tor la opinión 

favorable de la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras. 
' 1 

1 5. Vigencia de la Concesión. La Concesión única para uso comercial tendrá una vigencia 
de 30 (treinta) años, contados a partir del ------; y ve~cimiento al -----f, 

/ 

l.a Concesión única podrá ser prorrogada hasta por plazos iguales conforme a lo dispuesto 
en la Ley. . 1 / 

1 l 

6. Características Generales del Proyecto. El servicio que inicialmente prestará al 1mparo 
de la Concesión, consiste en radiodifusión sonora. 

~a prestación del servicio público deberá ajustarse a lo dispuesto por la Ley, tratados, 
reglamentos, normas oficiales mexicanas, \reG,omendaciones, acuerdos y protocolos 
internacionales ponvenios por el Gobierno MexLe.ano, y demás disposiciones técnicas y 
administrativas aplica~les. / 

El Concesionario deberá presentar para inscripción en el Sistema Nacional de Información 
de Infraestructura, la información relativa a la infraestructuré3 activa, infraestructura pasiva, 
medios de transmisión, derechos de vía y demás carécterísticas de las redes de 
telecomunicaciones y/o de las estaciones d~ ra1diodifusión g,ue utilice para la prestación 
de los servicios públicos respectivos. 

/ 

Cuando el Concesionario instale, arriende o haga uso de nueva infraestructura activa, 
infraestructura pasiva, medios de transmisión, derechos de vías y demás elementos de 
las redes de telecomunicaciones y/o de las estaciones dr radiodifusión para la prestación 

\ ~ 
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de los serv1c1os públicos, deberá presentar, dentro di31 plazo de 60 (sesenta) días 
naturales, contados a partir del inicio de operaciones de la nueva infraestructura de que 
se trate, la información necesaria para inscripción .en el Sistema Nacional de Información 
de Infraestructura, d.e conformidad y en los términos que establezca el. Instituto. 

/ 

7. Programas y compromisos de calidad, de cobertura geográfica, poblacional o 
social, de conectividad de sitios públicos y de contribución a la cobertJra universal. 

i 

/ 

El Concesionar{o d~berá cumplir con los siguientes: 
1 

'\ 

7.1. Compromisos de"Qobertura. La presente Concesión única habilita a su titular a 
prestar servicios públicÓ·~ de telecomunicaciones y/o radiodifusión en territorio nacional, 
observando eri todo momento las restricciones inherentes al uso, y aprovechamiento del 
espectro radioeléctrico, en términos de las concesiones corr~spohdientes. 

7.2. Compromisos de Inversión. El Concesionarios~ compromete a realizar todas las 
inversiones necesarias para que los\ servicios públicos de telecomunicaciones y/o 

1 \ \ i 

r~diodifusión que se provean al amparo del presente título, se presten de manera 
continua, eficiente y con calidad. / 

7.3. Compromisos de Calidad. El Concesionario deberá cumplir con los parámetros de 
calidad que al efecto establezcan las disposiciones legales, reglamentarias o 
administrativas aplicables, respecto de los servicios públicos que preste al amparo de la 
presente Concesion única para uso comercial. 

I 
Sin perj~icio de lo anterior, el Concesionario deberá respetar los parámetros de calidad 
contratados con sus usuarios o bien, comprometidos para sus audienci.as con respecto a 
lo

1
s servicios públicos que preste, los cuales no podrán ser inferiores, en su caso, a los 

parámetros q
1

ue establezcan las disposiciones qplicables. 

/ 
7 .4.~Programas de cobertura social, 1poblacional, conectividad en sitios públicos ,Y 
contribución a la coberturá universal. Con la fit'lalidad de salvaguardar el 'accesb 
universal a los servicios de telecomunicaciones, el Instituto podrá concertar la ejecúción 
de programas de cobertura social, poblacional y conectividad en sitios públicos que serán 
obligatorios para el Concesionario, atendiendo a la demanda de los servicios públicos que 
preste y considerando~ las propuestas que formule anualniente la Se9retaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

'\ 

í 

8. No discriminación. En la prestación de los servicios a que se refiere el presente título, 
queda prohibido al Concesionario esta9lecer privilegios o distinciones que configuren¡ 
algún tipo de discriminación. Tratándose de personas físicas estará prohibida toda 
discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, 1ª edad, las 

~ 
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discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, 
las preferencias sexGales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad 
humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las 
personas. 1 \ 

9. Programación dirigida a niñas, niñfs y adolescentes. De conformida? con lo 
establecido en el artículo 68 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes respecto a la programación dirigida a niñas, niños y adolescentes, el 
Concesionario deberá abstenerse de difundir o transmitir info~mación, imágene,s o audios 
que afecten o impidan objetivamente el desarrollo integral de niñas, niños y adolescentes, 
o que hagan apología del delito, en contravención al principio de interés superior de la 

1 

niñez. 

1 
1 O. Prestación de los servicios públicos a través de afiliadas, filiales .o subsidiarias del 

Concesionario. Prévia autorización del Instituto, el Concesionario podrá prestar los 
servicios públicos que ampara la Concesión única ( a través de afiliadas, filiales o 
subsidiarias deJ1 Concesionario. En todo momento,. el Concesio'Jlrio será el responsable 
ante~ef Instituto o cualquier autoridad competente, por el incumplimiento de las 
obligaciones y el ejercicio de los derechos contenidos en el presente título, así como de 
la prestación de los servicios públicos concesionados frente a los usuarios, suscriptores o 
audiencias. 

Lo anterior sin perjuicio de que I~~ usuarios, suscriptores o audiendas puedan exigir.· 
responsabilidad o el debido cumplimiento. a quienes conforman el agente económico 
respecto a la prestación de los servicios públicos concesionadds. 

Asimismo, el Concesionario no podrá evadir ninguna obligación relacionada con el 
presente título, como consecuencia de la prestaciór de servicifs a través de quienes 
confürme el agente económico de quien forme parte. 

1 
\ 1 

11. Poderes. En ningún caso, el Concesionario podrá otorgar poderes y/o mandatos 
generales o especiales para actos de dominio con carácter de irrevocables, que tengan 
por objeto o hagan posible al apoderado o mandatario el ejercicio de los derechos y 
obligaciones d~I presente título. J 1 / 

\ \ \ \ 

12. Gravámenes. Cuando el Concesionario constituya algún gravamen sobre la Concesión 
única o los derechos derivados de ella, deberá solicitar la inscripción de los instrumentos \ 
públicos respectivos en el Registro Público de Concesiones, a más tardar dentro de los \ 
60 (sesenta) días naturales sig~ientes a la fecha de su constitución; dich'ó registro 

~ \ 
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procederá siempre y cuando el· gravamen constituido tío vulnere ninguna ley u otras 
disposiciones reglamentarias y administrativas aplicables. \ 

\ 
\. 

Asimismo, el instrumento público en el que conste el gravamen deberá establecer 
expresamente que la ejecución del mismo, en ningún caso, otorgará el carácter de 
concesjonario al acreedor y/o a un t~rcero, por lo que se requerirá que el Instituto autorice 
la cesión de derechos en los términos que disponga la Ley, para que la Concesión única 
le sea adjudicada, en su caso, al acreedor y/o a un tercero. \ 

Verificación y Vigilancia 

/ 
13. Información. El Concesionario estará obligado a permitir a los verificadores,del Instituto, 

el acceso a su 
1
domicilio e instalaciones, así com9 a ok>rgarles todas las facilidades para 

el ejercicio de sus funciones y proporcionarles la información y documentación que 
requieran, incluidos los a1cuerdos . y • contratos realizados con terceros que estén 
relacionados con el objeto de la C9ricesión única. 

\ 1 ' . 

El Concesionario estará obligado, cuando así se lo requiera el Instituto, a proporcionar la 
información contable, operativa, económica, en ~u caso, por servicio, tipo de cliente, 
región, función y compor:ientes de sus redes y demás infraestructura asociada, o por 
cualquier otra clasificación,que se considere necesaria que permita conocer la operación 

/ 

de los servicios públicos que se presten al- amparo del título, así como la relativa a la 
topología de su red, estaciones de radiodifusión, o infraestructura asociada, incluyendd 
capacidades, características y ubicación de los elementos que las conforman o toda 
aquella información que le permita al Instituto conocer la operación, producción y 
explotación de los servicios de telecomunicaciones y de radiodifusión. 

/ 

I 
14. lnforma~ión Financiera. El Concesionario deberá: 

1 

/ 

a. Poner a disposición del lnstitut~ y entregar cuando éste lo requiera en los formatos que 
deterrtiine, sus estados financieros anuales desglosados por Sfrvicio y por área de 
cobertura, así como los estados financieros anuales correspondientes a cada persona que 
conforme el agente económico al cual pertenezca el Concesipnario, en caso de que preste 
los servicios públicos a través de alguné de ellas. 

b. Presentar al Instituto sus estados financieros auditados cuando el Concesionario se 
encuentre así obligado, de conformidad con lo dispuesto en .el Código Fiscal de la 
Federación. Lo anterior deberá verificarse a más tardar el 30 de junio de cada año. 

Página 6 de 7 

/ 

( 

/ 

/ 



Anexo 6 
I ! / 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

"-- Jurisdicción y competencia 

15. Juris~Ucción y competencia. Para todo lo relativo a la interpretación y cumplimiento del 
presente título, salvo lo que administrativamente corr~sponda resolver al Instituto, el 
Concesionario deberá someterse a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales Federales 

' Especialifados en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones 
ubicados en la Ciudad de México, renunciando al fuero que pudiere corre,sponderle en 

1 razón de su domicilio presente o futuro. 

Ciuda~ de México, a 
\ 

~ 

1 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

/ 

j 

,\ 

Fdcha de Notificación: 

EL COMISIONADO PRESIDENTE 

\ 

IV 

~ 

( 

Ac;lolfo Cuevas Teja* 

\EL CONCESIONARIO/ 

/ 1 

Representante Legal 

) 

\ 

/ 

\ 

\ 

\ 

-. E-n-su-p-len-ci-a-po-r a-u-se-nc-ia-d-el-C-om-is-io-na-do-Presidente del Instituto Federal de Telecomunicaciones, suscribe el Comisionado Adolfo Cuevas Teja, con \ / 
fundamento en el artículo 19 di¡! la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
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